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Arf, 49 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada úna de ellas se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de 

la Provincia.' (Ley 800, original N9 204 de Agosto 1.4 de 1908). - . -
- --- -- --------------- 1 ...................... ............................................................-............................. ......... .... .

- _ TARIFAS GENERALES. ’v

. a) Por cada publicación por centímetro, 'considerándose - 
veinticinco (25) palabras como un centímetro, . se co- 
brará. UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS mk 
(S 1.25). - . -

b) Los balances u otras publicaciones en que la distribu
ción del aviso no sea de-composición corrida, se per
cibirán los derechos por centímetro utilizado y por 
columna.

c) Los balances de Sociedades Anónimas, que se publi
quen. en-el BOLETIN-OFICIAL pagarán además, de 
la tarif.a ordinaria, el siguiente derecho adicional fijo: “
19 Si-ocupa-menos de T4-pág..................... . . $ 7’.—
20 De máa de '/í y hasta  J/z pág. .... ,, 12.-—**

-Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.

Art. I9 — Deroga a partir de la fecha, el Decreto 
Nv 4034 del 31 de Julio de 1944.

Art. 2° — Modifica parcialmente, entre otros artícu
los, los Nos. 99. 1 3° y 1 79 del Decreto N9 3649 del .1 1 de 
Julio-de 1944.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier punto, de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se- cobrará1:
Número del día .  ...................................... 5 0.10

atrasado dentro del mes.............. ’ 0.20
- de más de 1 mes hasta

• 1 año ............................   • ” 0.50
. ■ ” de más de. 1 año ........ ” 1 .—

Duscripción mensual . . ............. .................... 2.30-.
trimestral .. ....................... ‘ 6.50
semestral 12.70

‘ anual ................. ... ............... 25.——

Art. 109 —-Todas-las- suscripciones-darán- comienzo 
invariablemente, el -19‘ del;mes' siguiente al pago de1 la 
suscripción. ’ - •

Art. II9 — Las suscripciones- deben renovarse - dentro’- 
del mes de su vencimiento. •

Art. 139 — Las tarifas del BOLETÍN OFICIAL Be 
ajustarán a la siguiente escala:

39...................  Yi ’’ " I " .... 20— .
49 ” ” una páginá se cobrará en la

proporción correspondiente

d) PUBLICACIONES-A TERMINO. En las publicácio-
- . nes a término, que tengan que insertarse =por 3 ó más’ ■ 

días y .cuya-.-co’mp'osicióñ-”sea corrida, regirá la. siguien
te, tarifa :•
.AVISOS' GENERALES (cuyo texto no sea may'or de 
1 5'0 palabras’) :
Durante- 3 días $ 1 Q.—- éxced. palabras $ 0.10 c|v-

‘Hasta 5 días $-12.— ” « • t 0.42 "
8:.............15.— ” • • 0.4-5: "

” 15 ............203— •’ •• 0,20”
" 20 ” ”25.— " •• 0.25 "
” 30 . ” "30.— " - " 0.30. "

Por mayor término $ 40. — exced. pa-
labras ......................................... .................... • • 0.35 ”
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. TARIFAS ESPECIALES ’

e) Edictos de Minas, cuyo texto no sea mayor de 500 . 
. palabras, por 3 días alternados o 10 consecutivos

$ 50.—; el excedente a $ 0.12 la palabra:
f ) Contratos Sociales, por término de 5 días hasta 3.000 

palabras, $ 0.08 c|u. ; el excedente con un .recargó 
_• de $ 0.02 por palabra.

g) Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa:

Hasta
10 días .

Hasta
20 días

Hasta
30 días

~ 1 9 —- De inmuebles, fincas
y terrenos hasta 10
centímetros . . • f 5.— $ 25 —- $ 40.—
4 cmts. sub-sig. . . . " 4.— ” 8.— ’’ 12.—

. 29 — Vehículos maquinarias
ganados, hasta 10 cen-
tímetros....................... 12. — " 20;— ” 35. - -
4 ctms. sub-sig. . . . 9 *3.__  ” 6.— " 10. - •

39 — Muebles, útiles de tra*
bajo y otros, hasta 10
centímetros................. w 8 — " 15.— " 25.—
4 ctms. sub-sig. . . . ” 2.— " 4.— ” 8.-^

’n) Edictos sucesorios, por 30 :lías, hasta 150
palabras ........................... ............. $ 20.—
El excedente a $• 0.20 Ir. p: labra.

i ) Posesión ~ treintañal, Deslindé, mensura y • . 
amojonamiento, concurso civil, por 3tl días
hasta 300 palabras ..............................   ■*  $ ,40.—
El-excedente a $ 0.20 la palabra.

j ) Rectificación de partidas, por 8 días hasta
200 palabras ..................■-............ i . . . ... ... "10. ■
El*  excedente a $ 0. 10 la palabra. , ,

k) Avisos, cuya'distribución no sea de compo
sición corrida:

De 2 á 5 días $ 2. — el cent, y por columna.
Hasta 10 . 2.50 ” ” ...................... .

15 ”, " 3.— " . ”
'20.................3.50 ” " ” ”.. 30 .. .. 4.— ” . ” " ”

Poi Mayor término 4 5.0.” ” ” ”

Art. 159 — Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.—r 
en los siguientes casos: ' .

Solicitudes de registro; de ampliación; de .notificacio
nes; de sustitución y de renuncia de una marca. .'Además 
se cobrará una tarifa suplementaria de $1.00 por centí
metro y por columna.

Art. 179 — Los balances de las Municipalidades dé 
Ira. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

PAGINAS
DECRÉTOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO. JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA:
N9 8776 de Marzo 15 de 1948 —Designa en comisión Intendente Municipal para Metan, .............. ............................ ...............
" -8777 " ~ " — Acepta la renuncia presentada por el Interventor de la Municipalidad de Metan, ...............
" 8778 " " " " " — Aprueba una resolución dictada por la Municipalidad dé Métan por ..la que se modifica

la Ordenanza Impositiva que ha de regir en dicha Comuna el corriente año, ...........
-s Aprueba la resolución dictada por, la H. Comisión Municipal de Molings, por la que modi

fica la Ordenanza Impositiva que ha de regir en dicha Comuna, .....*.............. ....'•..........
■ — Rectifica el decreto N.o 8.539 del 28|2|948, .......................................................................................

— Designa Jefe de División Judicial dé J.. de Policía, ....................................................................
— Aprueba la Ordenanzai Impositiva que ha de regir en la Municipalidad de "El Bordo", 

\.—Efectúa movimiento de personal de J. dé Policía, ......................... '......................... ...............
— Designa Comisaria de Policía para "Santa Victoria", ..............................................................
— Dec'ara huéspedes de. honor a las delegaciones Boliviana, Paraguaya y Argentina, que 

concurrirán a la Segunda Reunión sobre Salubridad de Frontera, ........’j..................................... ...

8779

8780 "
8781 ”
8782 ■'
8783 "
8784 "
8785 "

4
4'

4 al 1
5
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'DECRETOS'DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS:
N9 8754 de Marzo 13 de 1948 — Asciende a personal de la Administración de Vialidad de Salta, .........................................•

— Designa en comisión, Vocal para el H. Directorio del Banco Provincial de S.alta, ...........
— (A. G. M.) Liquida una partida para pago de sobreasignación de un empleado de la Div.

Industrial de la Cárcel Penitenciaría, .......   •••••
— Reconoce los servicios prestados por un empleado de la Dirección Gral. de Comercio e In

dustrias, ............................     -*• ----- ------------
— Concede licencia por el término de un año a un" empleado de la Dirección Gral. de Mi

nas y Geología y designa reemplazante...... .............................. .-................. ................................
— Aprueba el Acta N:o 1 de Pavimentación' dictada por el- H. Consejo de Administración de • 

Vialidad de Salta, ...........  • ■ • .
— Autoriza a Contaduría ;Gra!. a adquirir una bicicleta, ..................................... .......................
— Adjudica la provisión de un calentador con destino a Dirección Gral. de Arquitectura y 

Urbanismo, ........................ v. .......................................................     ■
— Adjudica la provisión de carnets de conductores de automóviles, ............................................... -
-—.Implanta -obligatoriamente el "Libro de Quejas" en todos los. negocios, .........‘7’1.........
— Aplica multas, a varios, comerciantes de esta ciudad y. campañas ........................-....•
— Designa una empleada para la Dirección Gral. de Comercio e Industrias, ........... ............
— Sobresee definitivamente a varios comerciantes de está ciudad y .campaña en-dos sumarios 

instruidos (represión al agio y especulación), ........................... . ............ ........ ........................
— (A. G. M.) Liquida una partida a favor de la Div. Industrial de la Cárcel Penitenciaría ...

en concepto de subsidio, familiar, .................    '.............. :t.-.
. — Aplica multa a un comerciante do esta ciudad, .............(.....................-.-........... '........•..........
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RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE'ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS: •
N- 519 de Marzo -16-de 1948 —Autbriza a Contaduría -Gral. a extender úna nota crédito a favor de Dirección Gral., de .

< Rentas, .......... ................... ... ’ , ■ ■ 8 al 9
520 " " " " " — Autoriza a Contaduría Gral. a extender une nota crédito a favor de Dirección Gral. de

• Rentas, .............. .............................. . ..........................................................................,.......................
" 521 " " " " " — Aprueba .el Padrón de prestamistas hipotecarios, año 1948, correspondiente a .esta'capí- " .

, tal y campaña, ......... .-......................... '■.......  .................   ®

DECRETOS, DEL MINISTERIO DE ACCION’SOCIAL Y SALUD PUBLICA: ’
l'P 8730 de Marzo- 11 de-1948 — (A. G. M.) Autoriza un gasto para pago de viáticos y reconocimiento de servicios de -un 

’ . chofer de la Dirección Provincial dé Sanidad,-................................... ..................... . ........ ■■■........
8746 " ’’ 12 " " — (A. G. M.j Concede una beca a-favor de un estudiante, .’........................................................

" £747 " " " " — Liquida una partida a fayer del señor Director Gral. de Escuela de Manualidades de la
Provincia, por concepto de viático y movilidad, .................................................................

- - - ’
'EDICTOS SUCESORIOS ’ '
N9 3561 — De doña Liberata Saravia de Martínez, ................ ..-........ ............. '....................,........... ......... . .......................
N9 3560 —De don Juan Riva,......... . ........... :......................................................................... ’•.............................  -..................
N9 3559 — De don Daniel Rosa, ................ .............................. •. •
N9 3554 — De don Toribio Sánchez, ........................................... ■.................. . .................................................. . .........................................
N? 3549 — De don Justo Ramón Toledo etc. y otros, ........... -.- .........   •.......................... .................................
N9 • 3544—'De doña-Trinidad Giménez de González, ................. .......................... .............. . ................................... ................................
N9 3540 —-De. don A’ejandro Narvaez, ................................................................ ..........

- N9 3539 — De don «Alberto Di Pascuo.....................................—.............................. ....... 9 .............. ....................................... ........
II9 3536 t- De doña Mercedes Díaz,..................................    -<••.-................................
N9 ’3535— De don Gerardo-Pedro Neri, ................................ ..,............ ........................................ ..................................................... ..
N9 3533 — De don Mario Roberto Burgos, ................................. ...: ................................................."................. 1.............................

• N9. 3532 — D.e don Señovio Vadez, ........................................... . ...............................................
N9 3530 — De doña Milagro Saravia de Botteri,- ....................................................:.......... . ......................................................
N9- 3528 — De doña Delfina Burgos de Peralta, .................... '. ‘ .........................
'N9 3527 — De doña Adelaida Estanislada Tabarcache de Rodríguez o etc.-, .................'......................................... - -,.................... ’•
N9 3501.— De .don Esteban Carral..........'.......................................................... .’......................... '.................................................................
N9 3495 — De don James o James José'Manuel, ..-........... - - ' ............................. .............. -
N9 3494 -— De ¿doña María Ofelia Pallares Las . Heras de Cañada, ‘.................................................................................. ............
N9. 3493 —De' don Julio Molina, .................. •................ ..................................... ................... . ............ . .......... .................
N» 3490 — De don Mariano Avalos, ...... -....:.........................   . „ . “ .
N» 3487 —■ De doña Cornelia Retambay de Zamora, ... . \
N9 3482 —- De doña Clara Heredia de González,..................   . . . ............................... '........................................
N9 3475 — De don José García Martínez, •-............................. ..........................................-.......................  ......
N9. 3472 — De don Francisco Ortelli, .................................................................................. ... .. ....................... ..................
N9 3467 — De doña Rita Encarnación Macchi Campos, ..................................   .-r- .............■
N9 3466 — De doña Natividad Ayarsón o etc., ...................................................................... ................. . ................................................
N9 3463 — De dpn Lino Guerra..............................................    ’•.......... ..............................................................................
N9 3462 — Si doña Victoria Jalil de Fadul- Lávaque¡ ....

POSESION TREINTAÑAL
N9 3562 — Deducida por don Casimiro Rossi,-sobre un inmueble ubicado en esta ciudad, .. . .....................................................
N9 3556 — Dediicida por José María Zambrano, sobre - un inmueble ubicado en esta ciudad, .. ...............................   •
N9 3550 — Deducido por Miguel Conrado Filsiñger, sobre un inmueble ubicado en Dpto. de R. de la Frontera, ..................
N9 3537 — Deducida • por doña Deiipa o Felipa Duran de Díaz, sobre un inmueble ubicado en el- Dpto. de Molinos.........
N9 3523 — Deducida por- León e Isaac Karic, de un inmueble ubicado én el- Dpto. de Rosario de Lerma, ........ '....................
N9 3521 — Deducida por' dpn Napoleón García, sobre un inmueble ubicado en Seclantás, .. ............................ •••■..............
N9 3516 — Deducida por- Ciríaco Ibire, sobre un inmueble ubicado en esta Ciudad, ....................... . .........................................
N“ 3511 — Deducido por doña Margarita Lera Ruesja de Saravia, sobre un inmueble ubicado en el- Dpto. qe La Viña, .. 
N9 3508 — Informe posesorio de- agua solicitado por don. Luis Linares, ..'..........._- ....................................................................
N9 3473 _ Deducida’por don Crespín o Crispín Hernández, sobre un inmueble ubicado en el Dpto. de Anta, ...................
N9 3469 _ Deducida por Julio Erazu, sobre un inmueble ubicado en el Departamento de Molinos, .............................................
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DESLINDE MENSURA Y AMOJONAMIENTO:
N9 3529 — Solicitado por José Pastor Morales, de una finca ubicada en el Dpto. de Anta, .............. ...........•......................... ' .13
N9 3524 Solicitado por León e Isaac Karic, de una finca'ubicada en el Dpto. de R. de Lerma, ............................................... 13 al 14
N9 3519 — Solicitado por Luis Armando Zavaleta, de un inmueble ubicado en esto ciudad, . -.................................  14 •

REMATES JUDICIALES: ' ■ --—' '
N9 3548 — Por José María Decavi, en la sucesión de don Bernardino ‘Medrano................................................................................. ' 14.

~ • • -oN9 3499 — Por José María Decavi, 'de los bienes adjudicados a -la Hijuela de Deudas y Cargas de la sucesión Ramón
Rosa Vargas, ..................................... '..........................      14

N9 3481 —Por Ernesto Campilongo — Judicial — En el embargo Preventivo Gabriel Pedro Mattos vs. Francisco Lessse, / .14

CONTRATOS SOCIALES , .
N9 3552 — De la razón social: Amado Esper Sociedad 'de Responsabilidad Limitada", '......................................... ..................... • 14 al-15
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VENTA DE NEGOCIOS: ■ ' ‘ ' •. ■ . ■ " " ..

.. N9 3558 — De la .usina eléctrica instalada.-en .el. pueblo de "El Galpón'*,  ............. ’........ ..I... ....... . .
N9 3553 — De la Panadería '.'La'Familiar"-de-ésta-ciudad, ... . ..... .............. r..‘............................ ,....... ..

LICITACIONES PUBLICAS: - .. ' .
3555 — De la Oficina de Depósito.'y Suministro, para' la provisión, de uniformes con destiño' al personal.’ de servicio 

' de la Administración. Provincial, .......... .......... ........................ ’ *' • ‘
3546 — De.ía Dirección Gral. de .Agricultura y Ganadería, -para la. venta de maderas, ya cortadas existentes en el Ló- 

té. N.o 2 del Dpto. de Orón; . ................     ...
3512'— De.ía Dirección Gral. de Arquitectura ,-y. Urbánismo para l’acoñstrucción Edificios Estación- Sanitaria,’Escuela Erio- . 

lógica y Refección Local Comisaría, ¿;. „............................................................ ■
3479 — De la Administración de’Vialidad de. Salta, para la ejecución" de obras en el camino de R. de la Frontera a■ ; _ .■ , t- . i, j •' \ ■ •-..

. N»
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AVISO

Las Mojarras Tramo R. de la Frontera, Federación,

A LOS SÜSGRIPTORES '

A LOS SUSCRIPTORES Y. AVISADORES

A-Vlb-'O IM LiljAPi.

’15
—,15. ■

15

1.6 - .

16

16>

. . 16

16

1.6

. v Decreto N9 8778-G.
• ' MSMS I ERI0 DE GOBIERNO, | Salta,“marzo 15 de 1948 '

J.ttóTiCÍA*E  INSTRÜG.CION ‘'........ . .
, - • fWUCA •
Decreto Ñ« 8776-G,

Salta,- marzo 15 de 1948
' .En. uso de lá facultad que le confiere él art. 

~ •177 .de la Constitución,
. ¡ - ■ El Gobernador de

' . - /DECRE
, ' . Art. 1’ — Nómbrase en 

■' . .Municipal de METAN, al señor
REZ, por el término defunciones qué fija él 
■Art. .182, 2.o párrafo de la Constitución de la 

’ -'Provincia (Art~22 de la Ley 68' de Organización 
' y funcionamiento de las . Municipalidades)'.

■- Art. 29 — 'Solicítese oportunamente, del H. 
Senado de la Provincia el acuerdo d'e Ley co
rrespondiente.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese,. insér- 
- tesé en el' Registro Oficial y archívese.

'...- - ./ LUCIO A.-CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Es copia: • -

A.'. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 
,. ' . é Instrucción Pública. •-

- ■ Decreto N9 8777.G,
Salta, marzo 15 de 1948

• Visto la renuncia interpuesta, 

¡El Gobernador de
DECRE

Art. I9’ — -Acéptase la

la Provincia
T A :
renuncia presentada 

al cargo de Interventor de la Municipalidad de
Metan, por el señor VICTOR F. SARMIENTO.- 
. Art. 29 — Dése por terminada la Intervención 

" a la MUNICIPALIDAD- DE METAN.
Art. 3’.— Comuníauese, publíquese, insér 

tese en el Registros Oficial y archívese.
• ' LUCIO A. CORNEJO ■

Julio Díaz Villalba
. Es. copia:

. A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción .Pública.

. Expediente ■ N.q 5223|48.
Visto, él presente expediente. en el -que-la 

Municipalidad de Metan eleva'a consideración 
y aprobación del- Poder' Ejecutivo;.la resolución 
dictada por esa Comuna con fecha 29 de di
ciembre último; y atento lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Gobierno,

El Gobernador de l'a Provincia .

DECRETA.:

Art. I9 — Apruébase'la resolución dictada por 
la municipalidad- de 'Metan con fecha 29 de di-

la Provincia . .
T.A :
comisión, Intendente

GINES ALVA- . cjembre ’ del año ppdo., por la que se .mqdi- 
'■ íiccf la Ordenanza. Impositiva que ha de regir 
j.en dicho Comuna-durante el corriente año;.de
biendo ser . sometida 'oportunamente, a ratifi
cación del".H.’Concejo Deliberante.

Art. 29 Remítase el expediente N:o 5223(48- 
con copia' autenticada de este decreto, a la 
Municipalidad' de ’ Metán, a los efectos, consi
guientes:. • ’

Art. 39 — Comuniqúese, pub iquese, insér
tese ¡en el. Registro Oficial y archívese'.

. LUCIÓ*  A. CORNEJO ' 
. Julio Díaz Villalba

.. Es copia: . . ...

• * A. N.: Villada ’
¡-Oficial Mayor (oficial-5’) de-Gobierno, Justicia" 
I e Instrucción' Pública.

Decretó N9 8779-G.
Salta, marzo 15 de 1948" . - ’
Expedienté. N.o 5499|48. ' —.
Visto’el presente expediente en- el que la 

Municipalidad^de Molinos eleva g consideración 
y*aprobación  del Poder Ejecutivo la resolución 
dictada, por esa Comuna * con. fecha '20 de fe- 
'brero .del corriente año; y atentó ló- dictamina
do por el señor . Fiscal de Gobierno, ' -..

El Gobernador de.ía: Provincia

D EC-R E " A: -.

Art. I9 — Apruébase la resolución, dictada por 
la H. Comisión Municipal .de Molinos con fecha 
20 de febrero del año en curso, por lá que se- ■ ■ > 
modifica la Ordenanza Impositiva que ’ha de 
regir - en -..dicha 'Comuna-..durante-’ el; corriente- 
año; debiendo ser sometida -oportunamente, a

«ratificación de la. H, Comisión Municipal,
. Art. 2? —. Remítase eL expediente N.o 5499(48 

.con copia, autenticada .de- este decreto, a la 
Municipalidad de Molinos, a' -los efectos consi- .# ' j . tu • *
güiéntes. • a'

Art. - 3.Ó r —“.Comuniqúese, publíquese, - insér
tese éh'-él Registró Oficial y’archívese.' 

LUCIÓ 'Á. (CORTEJÓ
Julio Díaz Villalba

Es copia: í .. '
-A. Ni Villada .

Oficial Mayor*  (oficial 59)- .de Gobierno, Justicia 
. s Instrucción Pública

Decreto N9 8780-G. * '
Salta,, marzo 15' de 1*948  ... ...." -" -.
Expediente N.o 15337(48.' ’ . ’ <

' Visto el, decreto N.o '8539 -de fecha 28 -de fe- ■ 
brero. último; por el-que .se dispone liquidar 
a’ favor de' don Rosario-.’Andrada lá «súma‘de .. 

*$’ ÍO3‘.3O; y atentólas observaciones-formuladas 
por Contaduría General, . ... '

.El Gobernador de-la Provincia
D E-CrR E T A : ’

Art. I9 — Rectifícase el decreto ;N,ó‘ 8539. dé fe
cha 28 de. febrero ppdo., .dejándose'establecido .' 
qúe el gasto\autorizad0 por él mismo, a favor 
de don Rosario’ Ahdradq,'lo .es- por lá suma to
tal-de CIENTO ■•CINCUENTA - Y; CINCO PESOS 
CON 30(100 M|N;. ( 155.'30‘f%j::':

Art. 2.o.— Comuniqúese, Publíquese, «insér
tese en éí .Registro. Oficial y archívese."

. ; LUCIO’ Aé-CORNEJo'
■ .Julio Díaz 'Vinalba ‘ ■.

■ - Es copia: ’ . .. ■

‘A. N. Villada * '
Oficial Mayor (oficial 5’) .'de. Gobierno, Justició
í • . e ■ Instrucción Pública'

Decréto N9 87.81-G. . .- .
Salta, marzo 15- de 1948
Expediente N.o 5604(48. ■ - . ' .
Atentó' lo solicitado .por -Jefatura de .Policía 

en nota N.o.522, de -fecha' .10 dél mes en curso

;E1 -Gobernador de Ita Provincia-

; ' ■ DECRETA:.. , - .

Art. '1° -r~. Designase con. anterioridad.;al- día. 
-l.o de, febrero -del’-año. en curso, ,.Comisario 'd'e' 
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Ira. categoría Jefe de' la División Judicial de^ 

Jefatura de Policía a don CARLOS FRISSIA, en 
la plaza que anteriormente ocupaba el mismo 
y que quedara vacante" en virtud de haberse 
acogido a los .beneficios de la Jubilación or
dinaria.

Art. 2;O - T- ICbmuriíquesé;. publíquese, insér
tese en .el Registro' Oficial y archives,e.

" LUCIO. A. CORNEJO 
Julio Díaz Viiiaiba

Es copió:."

A. N. Villada
'Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

SALTA, 20 DE MARZO DE 1948
► . ~ ~ '< 

■ • . Art. 39 tt- Desígnase, con anterioridad al día 
.10 del corriente, en carácter ele reigreso, Comi
sario de 2da- categoría de ÉL QÜÉBRÁCHAL, 

' (Dpto. de Anta), ai don PEDRO- SEGÜÑDÓ' SÁN- 
DES, en la plaza que anteriormente ocupaba 
el mismo. • i ,

Art. 4.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el ■ Re'gistrb 'Oficia! y archívese.

LUCIO A. CÓÉÑÉJO-

Julio Díaz’ Vilfáíbá
Es' copia:'

A-. N.- Villada
Oficial Mayor (Oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública "

MWSTEffiü DE ECWOttA 
f ÍWAWZAS Y Ó.' PüBLItiftb

Decreto Ñ'9 8?5'4-É. •
Salta, marzo' 13’ de 194'8
Expediente- N.o 4895|A|48-

' Visto este expediente por el que la Adminis- 
.iración de Vialidad de Salta, mediante resolu
ción N.o 5933, recaída en Acta N.o 213 de fe
cha 27 de febrero de 1948, propone al Poder 
Ejecutivo el ascenso de personal dependien
te de la misma,- con -anterioridad al l.o de mar
zo en curso,

Decreto N9 8782-G.
Salta, marzo 15 de 1948
Expediente N.o 5161|4’8.
Visto este expediente1 en el que la Municipa

lidad de El Bordo eleva a consideración y apro
piación del Poder Ejecutivo, la .Ordenanza Ge
neral de Impuestos que ha de regir en dicho 
Municipio durante el corriente año; y atento 
lo dictaminado por el señor Fiscal de" Gobier
no,

El Gobernador de la Provincia

D E C R ET A :

Art. 1’. — Apruébase la ORDENANZA IMPO
SITIVA que ha de regir en'la MUNICIPALIDAD 
DE EL BORDO, durante" eL.año en curso, y que 
corre de fojas 2 a fojas 43 del - expediente de. 
numeración y año "arriba citado, debiendo ser 
sometido oportunamente, a ratificación de la- 
H. Comisión. Municipal.

Art. 2’- — Remítase el expediente N.o 5161|48 
"con copia autenticada de este decreto, a la 
Comisión Municipal de El Bordo, a los efectos 
consiguientes.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficia] y archívese,-

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villálba

Es copia:

A. N. -Villada
Oficial Mayor- (oficial 55) de Gobierno, Justicia , 

e Instrucción Pública.

Decretó" N9 8784-G.
Salta, marzo, 15" de 1948
Expedi'éiite N.o 5617|48.
Atentó - lo solicitado por- Jefatura de Policía,- 

.en nota N.o 532, de fecha 11 del mes en cur
so,

Éí! Gobernador de I'á Provincia
D E C R .E T. AX:

Art. 1’ —.‘Nómbrase, en carácter de reingreso 
con anterioridad 8 día IT del corriente-, Comi
sario' dé í’da. categoría, de Policía dé SANTA 
VICTORIA, a dpn NICANOR CÜSSÍ, en la p'a- 
za que se encuentra vacante y que anterior- 
ineñte ocupaba el mismo.

Art. ,2.o — Comuniqúese) ■ publíquese, insér- 
■>se en el Registró Oficial y archívese.

LUCIO A.- CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N." Villada .
Oficial Mayor'(oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Decreto.N9 8783-G.
Salta, marzo- 15 de 1948
Expediente N.o 5591|48.
Atento lo solicitado por Jefatura de Policía, 

en nota N.o 530, de fecha 9 de marzo en cur
so-

El- .Gobernador- de 'ta-Provincia

DE GR E T A :

Art. i9'--j Dánse. por-terminadas las - funciones 
de don-'REYNALDO CHAIN, en el cargo de Sub- 
Comisario. de Policía de-3ra.- categoría de ES
TEBAN URIZAR (Orón), .plaza creada por Ley 

- N.o 866, con anterioridad al día 10 del mes eij 
curso.

Art. 2’ — Dánse por., terminadas las funciones 
de don PEDRO OCTAVIO ARIAS, en el- cargo 
de' Sub-Comisario de Policía- de Ira. categoría 
de. LA CANDELARIA,-. con" anterioridad al’-día 
10 del mes .en curso.

El Gobernador "de íá" Provincia
- X
D E'C RETA:

Art. 1? — Desígnase en carácter de ascenso 
Auxilien" Principad de la Administración de Via
lidad de Salta, con la asignación mensual que 
pqra dicho cargo prevé la Ley.de Presupuesto 
en vigor, al actual Auxiliar 2.o, don ARMAÑDO 
RODRIGUEZ.

Art; 29 — Desígnase, en carácter de ascenso 
Auxiliar 2.o- de la Administración de Vialidad 
de- Salta, con la asignación mensual que pqrd 

1 dicho cargo prevé la Ley de Presupuesto en 
vigor, ql actual Auxiliar "5.o, don. AGUSTIN D.

. ANUNZIO.
Art. 39 — Desígnase en carácter de ascensor 

Auxiliar 6.o de Ta Administración de Vialidad 
de - Salta, con la asignación mensual" que para 
dicho cargo prevé la Ley de Presupuesto en 
vigor, di actual- Ayudante Principal don DA
RIO DOMENECH. . . ■

Art. 49 — Déjase establecido que lós ascen
sos consignado.- precedentemente, lo son con 
anterioridad al día l.o de marzo de 1948.

Art. 5 o — Comuniqúese, Publfaúese. etc..
LUCIO A. CORNEJO 

Juan Wi Dates-'
Es copia:

Luis A- Borelli
Oficial Mayor de Economía, "Finanzas y O. P.Decreto N9 8785.G,

Salta, marzo 16 de 1948
Debiendo realizarse en el día de la fecha la 

Segunda Reunión Sanitaria de Frontera en esta 
Capital,

El Gobernador dé I'a Provincia

DE-CR-ETA":

Art. I9 — Declárase huépedes de honor a 
• fas'-Delegaciones Boliviana, Paraguaya y Ar
gentina, qúe concurrieran.' a" la. Se'gúridá Reu
nión sobré' Salubridad de Fronteras, mientras 
dure la. permanencia de las mismas en el te
rritorio. de la Provincia.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en*  el Registro Oficial y archívese,

LUCIO Á. CORNEJO 

JürliÓ”Día¿'Víllsilba'
Es- copia:

A. Ni-Villada
Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno; "Justicia 

e 'Instrucción Pública.

t .. ....
Decreto N9 8755-E.
. Salta, marzo 13 de 1948

Eí Gobernador dé lá "Provincia ( 

D E C U E T A':

Art. I9 — Desígnase en comisión. Vocal del 
Honorable Directorio del Barico Provincial de 
Salta, al señor ENRIQUE ALBERTO. CORNEJO 
M.'l. 3.944.174,■ Cíese 1913, -D. M. N.o 63.

Art. 29 — Dése cuenta"oportunamente al Ho
norable Senado. "
' Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A/CORNEJO
Juan W. - Dates-

- Es- Copia:

Luis A. Borelli..
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.-

Deareto’ N9 8732.E.
Salta, marzo 15 de 1948 • .
Expediente N.o 15521|1948 . -
-Visto este expediente eri el" cual "corre "agre

gada para su liquidación" y pagó' planilla" de

Ley.de
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■- so'br.easigñáción- á favor ‘del:/Ayudante. 8.0 de; .Decretó .Jí9- 8764j.E. ;
. .División-.--Industrial de 1 ’Cár.c'el -Penitencial' de-.j. -'--Sálta, marzo. 15 de .1948 -
' pendiente de. Dirección’-'/General'.jde Comercio. 1;Visto'-, 'este' -expediente'- al cuál se. -ggrqgáh
. e Industrias; don AntQnio^A/Díqzj'cbrrespohdieh-'; las -áctúdciónes.'referentes a'.la. 'solicitudhdq.li- 

’■ i te 'al., mes .de .júriio’”del- áño. 1947,'la cual as-_ cencía por enfermedad presentada por el’Ayu- 
’. ciende a 1.a suma’de $ 30.—%'y . : .

" CONSIDERANDO:.. ' .-

t.- -Que*  lá partida; a la:-cual '-debe cardarsef-cB.
' ‘ chó importe se .halla agotada en’'su .asignación: '■ 

anual;' haciendo concurrentes, las disposiciones .. _
■ del’ Art, 60 . dé- la Ley de Contabilidad;'

I . -ó’Por ello. y. atento a lo informado’ por'Coñta-
duríce General de la. Provincia,.-

‘ El Gobernador de lq Provincia
. ..en Acuerdo de Ministros

' - ’ D E’C R E T A-: .’
L' -Art..I9.— Liquídese’, a favor de División Indus-

- --: triál- de Cárcel ■ Penitenciaría, dependiente de
Dirección -General de Comercio e Industrias, la.

' -"s'um'a’dé $-30.— (TREINTA PESOS M|Ñ). pa. 
f . rá qué con-dicho- importe aboné, la sobreasig-

1 nación ; del . Ayudante 8.o de ésta Repartición
A. DIAZ, y como correspondien- 
junio del año 1947. 
importe que se dispone liquidar 
anterior, se imputará a la Par-

don; ANTONIO 
te- al- mes. de

A-t. 2’ — El 
‘ . por el artículo Art. I9 — 

tida .1.del Anexo H, Inciso 1, Item Unico, de la el.50% de 
Ley de Presupuesto en vigor, Ejercicio 1947,

■ con carácter provisorio hasta tanto-lá misma
' sea .ampliada. - - ■ '

- . . Art; ~ 3’, — Comuniqúese, publíquese, etc
,fj ■';. . .LUCIO A> CORNEJO . •

-■ Juan W. Dates
Julio Díaz Villalba

■ Es copia: . ’ .’ '

,, Luis ;A. Borelli
Oficial .Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

- _ Decretó’ N9 8763-E.
; ’ - ’ Salta, marzo 15 de 1948

, £ Expediente N.o 4984|D| 1948, *
. Visto1- este expediente en el .-cual se solicita 

V se’reconozca al señor Carlos Erazo, los haberes 
' devengados por concepto de servicios especia- 

. ; les prestados en Dirección General de Comer- 
I : .'I cía e_ Industrias, a razón de. $ 350..— %, meh- 
j . ■. suales durante los meses de enero y febrero 
fV de1- año. en curso; atento a lo informado por 

.Contaduría General de la Provincia,

'" El Gobernador de l'a Provincia
-='\< DECRETA:

. 1 s- _Ast..l.’ —. Recoñócense los servicios prestados 
.. 1 _ en Dirección. General de Comercio e Industrias 

; por el'señor CARLOS ERAZO, durante los meses 
.'. ’ de enero -y febrero del año en curso, y ’-liqüí- 

dese a ’ su favor en retribución de los.-mismos
• la suma-, de .? 700.— (SETECIENTOS PESOS 

M|N).”-.-. ”
■ . -;.. ’.Art.:’ 2’_:— El importe que se dispone liquidar 
_- 'jror;el-artículo anterior, se imputará a la Cuen- 
Ly 7 1a "MULTAS; LEYES. 12.830 y 12.983". . .

Art. .3.0'— Comunícüese,-publíquese, etc.

■ LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es' copia:

Luis A. Borelli
Oficial Nfayój de Economía; 'Finanzas-y- O. P. 

.' &.

■ dante. 5.o.-_(persónql 3é servício);de) lá Dirección ■ 
. GerieraV.dé 'Minas, y. Geología; y.. -- j”,' -.'. ’’

CONSIDERANDO:- ;

Que como lo destaca la División Personal' 
el recurrente .solicitó úh' año. de licencia por 

' enfermedad, *a  partir del 4 de enero- ppdo., fe
cha-en que se le venció la-que-tenía acordada' 
por seis meses. coñ el total-dé sus haberes; •

Que en consecuencia como el peticionante 
ha gozado ya' de los beneficios que le 'acuerda 
el artículo 5.0 -del decreto -N.o. 6611 y a mérito 
de encontrarse comprendido en el artículo 51 
del mismo, corresponde, se le conceda él 
de licencia que solicita con el -50%,. de 
¿jjrberes a’ partir del - 4— de enero ppdo.,

Por ello,

año
sus

El'Gobernador de ’l'a Provincia

DECRETA:

con-Concédese un año de .licencia 
sus haberes, con anterioridad al-
ppdo., al Ayudante'5.o (personal pátuye la Ley de Contabilidad, a la adquisición - 
, ,. —. - ----  cje unet bicicleta para ser utilizada en las nece-

sidadés del servicio... ■ . ' ■ .' ’
. Ár’t. 29 — El . gasfo que demande él cumplí- 
miento' deL presente ...decreto, se- imputará al.’" 
Anexo D, Invico: XV, Item 1,' Partida 26.de la 
Ley de Presupuesto en vigor.

Art. ’39- — Comuniqúese, publíquese, etc.
. . LUCIO' A. CORNEJÓ' ■ 

. -. Juan W. 'Dates

4 de enero 
de servicio) 
y Geología

Art. 29 —

de lá Dirección General de Minas 
a’don AARON LIQUITAY. 
Desígnase en reemplazo del ante

rior, ,y hasta tanto dure la licencia, concedida; 
por el artículo anterior, Ayudante 5.o de .la . Di. 
rección General de Minas y Geología, al señor. 
RODOLFO LOPEZ, con el 50% de los haberes 
correspondientes al titular,' señor Aaron Liqui- 
tay. '

Art. 3’ — Déjase establecido que la 
nación efectuada por el artículo 2.o lo 
anterioridad

Art. 4-’ —

desig- 
es con

al día 12 de enero pp'do. 
Comuniqúese, publíquese,

LUCIO A. CORNEJO" 
Juan W. Dates

etc.

Borelli

Es copia:

Luis sA.
Mayor de Economía, Finanzas y O.Oficial

Decreto
Salta, _ __
Expediente' Ñ.o 5176|A.|1948.
Visto este expediente por el que la Adniinis- 

'ración de Vialidad de Salta, eleva a conside
ración y aprobación del Poder Ejecutivo, co
pia del ■ Acta N.ó 1 de Pavimentación -dictada 
por el H. Consejó de la misma, integrado por- 
lóg señores Intendente. Municipales, -de Orón 
Tartagal, eh sesión de fecha 14 de febrero ppdo.'

Por ello,

El Gobernador de. la Provincia

' D E C R E T A ’:

Arf.'í9 —í Aprúébqsé. él—Acfár-N.o 1 de Pqvir ..........  _ _ ... .._ .. . ... ......
mentación , dictada, por el'H. Consejo de Admi-- v°r de la firma adjudicatario en oportunidad' -. 
ñistracfÓn de Vialidad de. Salta, .integrado' 'por. 
los señores Intendentes Municipales dé Orón, 
y Tartagal, en sesión de féchá 1'4J de - febrero, facción 
de 1948.

N9 8765.E. 
marzo 15 de 1948 _ 

. . . ..-Árt. 2’;-_-—l.Bl'-gasto. querdem.ande‘él cumpü-
Art. 2’.— Dejase, establecido que.al dispo-;|: ’- ~ 'ir

- nérse el. llamado a licitación pública pdra <ld-. -miento ,-déi',presenta_.'d.ecretc>., sé. imputará á .la.;¿

construcción IddAp.dvimentos, ser incluirá., en la- 
mis'mgí el tipo macadám; asfáltico; yfcordón cu.. ’ 
neta de . horitíigón, -para -decidir .por el. más 
-económico,' '' ; . .. -

. Art-,' -3’- Comuniqúese, publíquese, efe..

1 ’.,. LUCIÓ Á. CORNEJO :
• - - Juan W. Dates ' *

Es copia;’. . -:‘ ■ . _ ’ , ;. - ’ -.

Luís A-. Borelli ; ‘ -
Oficial Mayor de Economía, -Finanzas- y- -O. P.

Decreto N9'8766-E; ■ ..
Salta, marzo 15 de 1948
Visto la présente .nota’ por la cual Contadu. 

ría General solicita- autorización .para proce. •' 
der a la adquisición de una"-bicicletá, para ser 
utilizada en las necesidades del servició, •

Por ello,

El Gobernador de í'a Provincia -

- D E C.R E T A : .. .

:- Art. I9 — Autorízase a Contaduría' Genefal, 
conforme a las disposiciones’ del artículo 2!i 
dQ la Ley de Presupuestó én vigor, paira que 
proceda,’de acuerdo a lo.-qüe para rél caso es-

. Es copla: -... . -. '

Luis A. Borelli .
■Oficial Mayor de Economía, Finanzas-y.O. P.

P.

Decreto N9 8767-E.' . ' ’V <
Salta, marzo. 1’5 de 1948 - - -
Espediente. N.o 4774|D|1948. --
Visto este expediente en ; él - cual corren las ' 

actuaciones que se relacionan con la provisión,, 
de un ’ calentador’ a Dirección General dé-'-Ar
quitectura y Urbanismo,. atento ql presupuesto 
presentado -por la firma. Peral .García y Cía., 
elevado por. intermedio de-:1a Oficina de; Depósi
to y Suministro y ló informado -por Contaduría. , 
General de' lá Provincia;

El Gobernador de l'á Provincia .

■ D E C R E T-A : -.. /..

Art. I9 —Adjudícase :cr; los señores PERAL 
GARCIA -Y -CIA-, la "provisión con destino a-A 
Dirección.General -de Arquitectura y Urbanismo, • - 
de' un'calentador a gas .de kerosene' "Primus 
No -1", én -la. súma-'total’ de-S -45.-— (CUAREN- • 
TA CINCO PESOS. M|N)7 g.ástd que sé/autoriza .

,y -cuyo’, importe ’;sé?:liguidafá. y abonaren a -Jet;. .

_e.rij.ctue?. dicho. v'cqleñtádgr. ,se.;-réciba' a-, satis.

26.de
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Partida 11 del ‘Anexo D, Invico XV, Item 1, .de, 
la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3’ — Comuniqúese, pubííquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

■ Es cópia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P. _

J)ecreta N; 8768~E|
Salta, marzo. 15 de 1.948
Expedientes Nos. 7978 y 18522(1946.
Visto estos expedientes a los cuales corren 

aaregadas las actuaciones referentes a la co
tización de precios efectuada por la Dirección 
General de Rentas, para la ‘confección e im
presión de los carnets de • conductores auto
motores, de conformidad al decreto Ley N.o 
.164011943 (artículos 18, 19 y 20); y

CONSIDERANDO: • _

. Que, luego de- la experiencia acumulada a 
través de la campaña contra él agio y la es
peculación, se ha llegado a -concretar la nece
sidad de la existencia, en cada negoció, de un 
libro donde queden t asentadas las denuncias 
de los consumidores, así como también cons
tancias de las inspecciones que realiza el per
sonal'dependiente de la Dirección-General de 
Comercio e Industrias,

Que el artículo 5.o de la Ley N.o 12830 fa
culta a la autoridad de aplicación a exigir dé
los fabricantes, comerciantes y demás personas 
comprendidas en ésta Ley, la existencia de do
cumentos que comprueben el- cumplimiento de 
la misma;

Por ello,

-El Gobernador de la Provincia
D ¿ C'R E T A : . -

obsten su presentación a requerimiento dal pú- • 
blico o Inspectores.

. Art. 7.o — Comuniqúese, Pubííquese, etc..

Juan W. Dates
LUCIO A. CORNEJO

Es. copia: ’ ' - ’ 's-y*  • - '
; Luis A. Borelli ■ L

Oficial Mayor de Economía, Findnzás'y O. P.
I______ _  !, ’- -i

Decreto N5 8770-E. -
• Salta, marzo 15 de 1948 t
Expedientes Nos. 4475,'4754, 4470 y;-4814jD(48, 
Vistos estos sumarios instruidos a comercian

tes de esta plaza y localidad de Tartagal (De
partamento de Oran), con motivo de, la apli
cación de las Leyes.Nos. 12830 i 12983. (de re
presión al .agio y la especulación)) sus Decre
tos reglamentarios y concordantes ieh él or,dan 
provincia!; y
CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO: _

• Que a dicha cotización se han presentado 
las. casas cuyas constancias corren a ís. 6 al 
36 del expediente N.o 18522 1946, desprendién
dose de dichos actuados'que la firma Z. Col- 
niegna de la Capital Federal,' por la provisión 
de 3.550 carnets, ofrece el precio más conve
niente;

Por ello, y atento a lo informado por'Conta
duría General,

El Gobernador de lia Provincia

D E C R E .T A :

Art. 1’ — Adjudícase a la firma Z.-COLMEG- 
NA de la Capital Federal, la provisión de 3.5c0 
carnets de condúctores de automotores, en un 
lodo de acuerdo al pliego de condiciones que- 
sirvió de base, para la cotización dé precios 
y presupuesto de la casa adjudicatario que 
corre a ís. 31 dei expediente N.o 18522(1946, en 
la suma total de $ 4.970.— (CUATRO MIL 
NOVECIENTOS SETENTA PESOS MONEDA NA
CIONAL),'importe que se liquidará y abonará 
a la firma adjudicatario en oportunidad en que 
dicha provisión sea recibida de conformidad."

Art. 2? — Por Contaduría General.de la Pro-,
- vincia, procédase a la apertura de una cuenta 
-especial que se denominará:- ^Carnets Conduc
tores Automotores", a la cual se afectará el

- importe' de $. 4.970 .(CUATRO MIL NOVECIEN
TOS SETENTA PESOS M|N),'consignado'en 
artículo primero^

Art. 3.o — Comuniqúese, pubííquese, etc..

. LUCIO A. CORNEJO 
.. Juan W. Dates

Art. 1*  — Implántase obligatoriamente el “Li- 
• bro de Quejas" en todos los negocios que-ex-i 
¡penden, ai por mayor,y menor, materias pri
mas, -artículos manufacturados, o productos de I 
cualquier naturaleza destinados a la alimenta- 

' ción, vestido, vivienda, materiales de construc
ción; alumbrado, calefacción, sanidad y cual
quier otro que afécten las condiciones de vida 
y trabajo y el transporte de dichas cosas.

A.rt. 2’ — En dicho “Libro de Quejas" los ad- 
quirentes a consumidores de los artículos ex
pendidos en el negocio, deberán dejar asen
tadas sus denuncias, disconformidades y toda 
otra manifestación en defensa de sus intereses 
de consumidor o adquirente, las Ijue deberán 
nombre y apellidó dél denunciante;
constar de:

Que de las constancias en_actas labradas y 
: demas actuaciones practicada^ al efecto sé des 

■ prende que esos comerciantes han infriñgidó 
l” j las disposiciones contenidas en los’ artículos 5.0 

y .6.0 de la Ley N.o 12830, todo lo 'cual :ha que
dado plenamente comprobado y reconocido- por 
los mismos, haciéndose por consecuencia pasi
bles a la aplicación de íqs sanciones punitivas 
que encella se establecen; . . - .=

j Por ello, y atento a la gravedad d? I®3. ,h®~. 
. clips, y lo informado -por Dirección GeneraL de 
I Comercio e Industrias, .‘í

el

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N’ 8769-E.
Salta, marzo 15 de 1948
Visto la necesidad de establecer fehaciente y 

documentadamente como las actividades com-

prendidas en la Ley N.o 12830 y sus decretos

reglamentarios, dan cumplimiento a estas dis

posiciones; y

domicilio 'del mismo; 
informe circunstanciado del motivo de la de
nuncia y reglamentación- presuntiva infringida; 
firma del denunciante.

• Art. 3’ — Asimismo en dicho Libro los Ins
pectores de la Dirección General de Comercio 
e 'Industrias, cada -vez que concurran ál nego
cio para-observar el cumplimiento de las dis
posiciones contra ‘él agio y la especulación, .de
jarán constancia,.'en la forma que reglamenta 
esa Repartición, de su visita y observaciones, 
practicadas. ’ ;•

Art.' 4’;— Las. denuncias y constancias asen
tadas en “Libro»de Quejas" servirán para la 
comprobación de las infracciones é iniciación 
de las actuaciones de acuerdo al decreto N.o 
5280-E del 31 de julio'de 1947; sin perjuicio 
de los ortos procedimientos . ,

, Art. 5° — El Libro precitado deberá estar de
bidamente encuadernado, foliado y sellado por 
personal autorizado expresamente por el, Direc-’ 
tor General de'Comercio e Industrias, en la Ca
pital de la Provincia, y en el interior,.por los 
Comisarios y. Sub-Comisarios de Policía.

Art. 6? — Pífase como plazo máximo'para el 
cumplimiento del presente decreto el día l.ó 
de abril del año en curso; fenecido éste l°s ne
gocios i que°;no dispongan de dicho Libro se 

considerarán infractores de la Ley N.o 12830, 
como' así' también aquellos. que por -riégligen- 
cia u otras causas lo'extravien, o nieguen u.

El Gobernador de, la Provincia
DECRETA:

Art. 1’ — Aplícanse lag multas >que. se Re
terminan a continuación’, a Tos siguierjteg comer 
ciantes por infracción a las artículos, 5,o. ry 6.o 
da. la Ley N.o 12830; ’ -
JULIO SIMKIN. E HIJOS (fábrica de hielo y be
bidas gaseosas) Mendoza 731 'Ciudad (por .ne
garse a vender hielo habiendo i 
existencia) 
BENITO RUIZ' (almacén y des- 
jiacbo de bebidas) Alvara,. 
do 299 Ciudad (por no' llevar 
jai; libretas de los clientes en 
forma 'reglamentaria) 
MARIA ANGELICA VACA 
(almacén al - por menor) 25 
dé Mayo 783 Ciudad f-'r..
MUSA SULMAN (almacén y, 
•frutería) San Martín 44 Ta’rtagal’ 
Orón (por carecer dé lista de 
precios) . . . •
' i

: Art. 2’ — Las multas que se apli’cán por ;él- pre 
sénte Decreto deben hacerse 'efectivas dentro 
'de las cuarenta y ocho.horas de (haberse ope
rado la notificación oficial. ¡ ¿ -?

2 Art. 3’ Cúrsense estas actuaciones '-a la 
Dirección General de Rentas, a los efectqá del 
Decreto N.o 5280-E, cfel' 31 d¡.- Jiijio de 1947’y 
obladas las multas de r'eferencia^iruelvan'ta’Dir 

j rección General de Comercio e.'jtndustridé.- 
l. Art, 4.o — Comuniqúese,'- PÁbHqueie,' etc.,

LUCIO A. CÓRNEO 
Juan;Wi Dates

$ 495.—
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Es copia':

Luis A. Borelli . . . Á ..
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y Oí I*.

General.de
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í;. - Decreto W 877L-É.
. ' ’ , Falta,Visadl-A>; Í5‘ de< 1948
?. : ’ Expedieq^Jfe^5|^948;

‘ ’ •! Altentó'qdp^salicítndo -por:la'ílirocción Gene. 
>’ ral cJe Comercio éj Industrias,

■ ' . El Gobernador de la Provincia .
~ - ,4& í’’- r - ? -•

; .< ’ ' " D E C R.E T A : .- " -
, " Art? 1-'— *
i * reccjón Genere’ de Comercio e Industrids, eorr

■ . , la asignación mensual q-ue para:dicho.-'carga■
It . ' prev:lijl§-:4iq,’^.;de-..p.^si^üej5tó ’jen yi.cjor, ,á 'la', se-;
; ' . ñoritedJ©I)Mb'RÓj^.¿’' ..i? .‘ ;k-- --L.'

. , Anit_-S?'p:A‘-^l.:gctsip ^qué-d.’emandq el. ©impli- 
' inimitcr;sdel--.-pjésé;.!Í-e-cdécrelo, se;:imptJÍarcc a -la’ 

’ ’ cu'enfi^ LTóíiKfo’s -pproveni.eptes:; inífaci,
■ ■ cione¿’ulfeycs.‘'Nos;i-I-.2<-8 ’3íl'-.'y.-42-.983". fe-

Arfado Lf- ;Qom’uliíguese;',-’publlquese,...etc.:..- •

■ ; V'-” ,' LUGIO A.'CORNEJO.
. .. Juan W. Dát&*  '

. ' CLUB ATLETICO LIBERTAD (Embáfpdción); 
'•_! ABRÁ5AM. YA‘ZLLE...ÍOrán)...y?AR®ZAJÍENA ,y- 
>- COMPAÑIA, (General..Quemes).,.j»r los inóti-

’., :vo.s .qu'ef se comentan, e.n. ’eb cónsid.erandb. dél. 
presente. Décretb. .- ’

Art. ’3? —Pasen, a’ la ..Dirección General 
, Comercio e Iñci’uutrias a- sus efectos, -.

- . . ... ’ ,1 - Art.-4’ — Comuniqúese, publíquése, etc.
- ¿Desígnase Ayudante 2.o’de la-’D¡-[’

Es; copia:. ifí. .. ...
,‘,gU >>Jx Sfr ii ■ ¿v ■ Ó' '■ •

Óíí^gl?.MgYpr,de Economía, .Finanzas y O P. 

v'.- " ■ • 'r

ni'SIDERANDO: • ú-i . ~. .i-:. ’ .

Que '.a Partida a. La que-debe cargarse dicho
.... ■. - - . , - -,'fimporte’ se l)áUa- agotada en su aj-,.—ló.._

Vi?|o^.est<^-espedientes, a -fes-.-cuafes cPR-enlAíhudi,, háciendó Concurrentes las' disposiciones’ 
• f?ntn«rtcrl©fiwnrrrctinn’-.. n » •. «O , , / y v« •>

'■«Ci-’

437&£46§3? • 479? W; ■ 46:54^48.

. ■ agregadas las actuaciones sumariales-prapticq-...
. .-das’ácoñtrq da?’-finnctí;’ -Alvaradó Colado (artí-

• culos, .para ihfeijiiSíéS') 5. ’B? .ATb'erdv N;o -33; Lo- 
-• : .rérizo -Acuña r (taller.:-, de .¿Platería), ,'Urquiza N.o

":-762; Rogelio'Sánchez’ (almacén al por menor 
Urq’ífila-'S01;PMcScli;'-y-'MarlíríézV (bdr-dff terce> 
ra &í¿i&gp't'ífi71ÍlG<isérós' 2_195;".;.Bátii¿iáñ 'y 'Qfctf 

- _ -iSucjiisdl .‘Sáitá'-’ftégidoS’- al; .pqrj'mtiyor) .Florida 
-215fc.,Ciudad;” Luis Alvártez (tg&Videj sastrería)

:¿"El-’áordó'1 ¿íbptoY GárnSa' Santój; Enrique -Lia.’-
- . '*yá,.^ñ¿ágfen;  al * por 'mayor y- -menor) Embar-' 

cacipñ (.Orón); Joseíá ;'®íérc'ado""!(pu^Sló: .'de-ver
duras)‘'MertJado San Miguel,. Ciudad; Club.-Isi-

" berjad Entidad Depwtívá, Cultural y Recread-’ 
vaífEnjjódfcdción (Orón), -Ábrahqjn. Yazlle’ (al
macén. á! por mayorí-.éeil^grini- 393,.. Orón y 

. ■ . Arózárena .y Compañía’- -'(rqnios generales al 
“ por--máyor y menor)’Além 5.1D,.--‘General ..Güe-- 
■ '.. ' mes (Campo Santo), con- motiva -.dé uh-rj aplica-: 

ciórF de f ias Leyes Nps. 12830-7'42983 (de repre-f 
. - sión.--ais agio y la ?Xpéculacion(; y ■ :

CONSIDERANDO: / ., '' " . \

’ Que'del estudia-de-las referidas constancias-
’ • queda - establecido ’-qué no se han acumulado- 

pruebas., suficientes'paró la prosecución de tales. 
dílúj^ncicT',,,. cqp-espondiendo por. consecuencia 

Y dafbXétjnino-a estas actuaciones en mérito a las 
.- .raz1ones-'iexpresa.dgs; . ... ' .

ggr bllo( i, ...., V>1 ....... .•-*
’-.Ei ‘-Gobernador- de -la Provincia

' / \ :1.' ’^E-C RE T-A-,:. ”.
: Ad- ■ 1’ — (Sobreseer-’definitivamente en' los. 
sumariq¿ ^qúé se. les ’há sustancido,’ a las s.í- 

>’•: - ’ guientes-firma.sj ALVARADO COLADO, LOREN-: 
. ZO ACUg&xSPQEEIQ. SA1JCHEZ, MOSGA Y 

. MARTIN'EZ/’BAKÍBGIÁ^’y’ COMPAÑIA, de esta
Ciudad 'yíEÍÍÍS ..ÁlVAREZ,■ dé.'“El -Bordo", Cam- 

; ,.po Santo, .en'yirlud de.las razones qué se in- 
. .--"vocan precedentemente. .... .
- Art. 2? — Sobreser provisoriamente en las ac- 

: tügciones sumariales que . a ■les-’’ha instruido,
[■- a los siguienlesí-comercrañtés: • ENRIQUE LLA-

’ V - SALTA; 20, DE. MñfiÉO J>E- 1948' ’: ? "
r^=“—=7 —=, ?

YA . (Pichana!), JQ.SEFA. "MERCADO, -Ciudad,‘ cu’ación), sus. d?cretos" reglamentarios "y*  con-

de’

LUCIO A. CORNEJO
• Juan W. Dates

Es. copia: - - / ' . ..

Luís A? Bprelir ■’rí •• ■’ '
OííckíI-Mayor de -Economía’-’ -Finanzas y O. -P.

cardantes en -el orden provincial; y.

■CO.NSIDÉRÁNDÓ: '

Que de las constancias eñ aclas labradas .y. • 
d’émas actuaciones’ practicadas al efecto se des 
-prende que ese comerciante ha’ infringido las 
disposiciones contenidas eñ los drtícu’os 5.o y 
6.o'de la Ley N-o 12833, to.do lo cual ha queda-: • 
do plenamente comprobado y reconocido por 
el' mismo;. « • ' ' ' '

, Que es del caso destacar ,que las infracciones 
cometidas lo" fueron con anterioridad a la vi- - 
gencia del- decreto Nacional N.o 32506|47, -ha
ciéndose por -consecuencia, pasible a la - apli
cación de las sanciones punitivas que en ella 
.s© establecen; ’ ■ ’ '

Par ello, atento a la gravedad de -los líe- 
I chos y lo informado por Dirección General', de

reglamen 
venia . a

Decreto JF 8774.E. ’
Salta, marzo 15. de. 1948 • -■
Expediente -N.o 15524(1948. ' j ■
Visto este expediente en él? cual• corre agre- Comercio e Industrias, -

"El Gobernador de la Provincia

. D..E.C RE T -A : "

f Aplícase • una multa de $ 30. ?■Arl

gada par.a su . liquidación', y . pago planil’q de 
•suñsiclio familiar por % ■ presentada
por División Industrial -de Cárcel Penitenciaría ;
'dependiente .de .Dirección.General de Coiiíercio. •. 
e Industrias, correspondiente á " los meses <de
abril a-diciembre del año 1947, inclusive;’ Y "(TREINTA^ PESOS M|N), al comerciante don

’ ’ ’ ' u-^ncTOB' ZEÍTUNE establecido con negocio de ■
• ■■ tienda’ en cálle A’h'erdi ’N.o 167, por-infracción 

a los artículos 5.o y 6.o de la Ley N-.a 12830 
.*(no  -llevar’ .la documentaciónen su asignación, ' , ’~ , trnay . no entregar boleta de

’os: clientes), ,1a que debe hacerse efectiva den
tro del término de cuarenta' y ocho horas 'de 
háb'erse operado -la .notificación' oficial.

Art. 27'.—- Cúrsense -estas actuaciones a lá, 
Dirección General de Rentas a los efectos del 
Decreto N,o '52801É .dél' 3’1 de julio de 1947, y ’ 
oblada "la inulta vuelva a Dirección’ General -de • 
Comercio e Industrias.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquesé, etc.

- - - LUCIO A..CORNEJO ’ 
Juan W. Dates

"Sel ’drtfdülo 60 de la Ley dé*  Contabilidad,1'-’ ■ ” 
l’of’í&llo y atento á’lo infpi'niadb por Cóntádu- 

ríq 'General-'de fó'-Próvincia, '

• El,‘Gobernador;-dé -l'a Provincia ., r 
en ^cuerdo -de Ministros , ; ■

DECRETA: - .-i :
. Art. 1’ —‘Liquídese a favor- de^División-In-. 

‘dustrial de“’Cárcel-Penitenciaría, ’'dependiente 
cié Dirección General’-’de Comercio e-Industrias 
la. suma de $ 1.355.:— (UN’MlL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y. CINCO PESOS_MJN) para .que 
cdp. dicho • importe abone - el- subsidio familiar 
del personal que detalla Ja .planilla .menciona-., 
da,- por-los 'meses.,de_,g.Bril •& diciembre, deiraño- 
.1947. ' "’ 1

‘w- -Árt.--2’’.-.-^ ,’E1- gasto que"cleriíandé el'cumplí-, 
-miento ’ del presente decreto, se imputará, ¿t. la 
Partida í’’dei Anexo H,‘ -Inciso I, Ifenr- Unicp, 
de la Ley. de Presupuesto .en vigor. Ejercicio 
1947,, con., carácter;provisorio . hasta, tanto Ja, 
misma sea ampliada.,.. .....

Art>. -3.’ .—-.Comuniqúese, publíquése;. etc..h,

LUCIO' A. CORNEJO

.-Juan W. Dates-
~ Julio Díaz. Villalba

■Es.-copia:.., - .

'(Luis A. Borellí - ,
'Oficiar Mayor de Economía, Finanzas, y O. P.

Es copia:’ ■ ■ -. •

7. Luis. A. Bqreíli - .-
Oficial.,Mayor de Economía. Finanzas y O-P

.resoluciones
MINISTERIO. DE ECONOMIA 
FINANZAS =Y O. PUBLICAS

Decrefo N» -8^5.E-. r. ... ; ■ ■ .. .
Salta, marzo 15- -de -1948 .

• Eí:peclienté’: 'N.ci '4380|D!48.* ~ ■
Visto e’ste sumario instruido al comerciante. 

Víctor .Zeitune, establecido non negocio de' tien
da en calle Alberdi N.o 167 de .esta ciudad 
con motivó de- la’ áplicaeión de ios Leyes’’ Nos. 
12830 y .1’2983 (de represión, al agio y la espe-.

; Resolución N? 519’E.'
.. 5 Saltat..Marzo 16 de 194.8, 
? ’ Expediente Ñ9 15532:|48.’ •
. . I Visto Veste expediente por el cual el. 
Receptor .de-Rentas .de Los’ Nogales) de- , 
parlamento, de Anta, dón Máríuel; Jalil, , 
solicita, se extienda nota de crédito a su 
favor por la suma de $' 59.40 %. por 
concepto . 'dé estampillas aplicadas por, 
error al tiempo de expedir el certificado ■ 
de cueros que torre á fs. 2 ; y ° "

■ CONSIDERANDO:'

’.’.Qué .por las constancias .agregadas a 
las presentes actuaciones y según lo des
taca Dirección General de Rentas, se ha 
comprobado el error cometido;

. ” Por ello y atento a lo. informado pbr ~ 
Contaduría General dé la Provincia, .

¿i
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El Ministro- de Economía, Finanzas y O. Públicas

t , ’ RE S U E.L V E :

l* 9 —- Autorízase a Contaduría Gene
ral de.lá Provincia a extender a favor de 
Dirección General de Rentas, nota de'eré 
dito por la suma de $ 59,40— (CIN
CUENTA Y NUEVE PESOS'CON CUA 
RENTA-CENTAVOS M|N0, por "con
cepto, de estampillas mal aplicadas por 
parte -del, receptor de- rentas de Los No- 

. gales,' departamento de Anta, don Ma
nuel Jnljl, ál ’ tiempo de expedir el cer
tificado dé cueros, que corre a fs. 2.

Decreto N° 8730 A.
Salta, 1.1 de Marzo de 19^-8.
Expediente N9 15230|948.
Visto este eXpedientg en que el Minis

terio de Acción Social y Salud Pública 
felicita la provisión de $ 240, a fin de 

v" '.¡icos correspondientes, de conformi
dad a la planilla que corre a fs. 3, y 
reconocimiento de servicios, por recargo 
de trabajo durante los meses de octubre 
’ovíembré y diciembre de 19-47; aten
te a las actuaciones producidas, lo ma 
nifestado por Contaduría General a fs. 
.7.’y por el Ministerio de Economía, Fi- 
-erizas y Obras Públicas con fecha 6 
leí mes en cursp, ,

El Gobernador de l'a Provincia 
en Acuerdo de_Ministro's

DECRETA:

Art. I ° — Autorízase' el "gasto 
DOSCIENTOS CUARENTA - PESOS 
($ 240—), que se liquidará a favor 
Auxiliar 1 ° -—Habilitado Pagador— 
Ministerio de Acción Social y Salud
blicu, don .ALEJANDRO GAUFFIN"a 
objeto de que haga efectivo al chófer 
de la Dirección Provincial de Sanidad, 
'dscripto al. Departamento citado, don 
Teófilo’ Cisneros, el importe de los viá
ticos y reconocimiento de servicios, con
forme a lo expresado precedentemente; 
debiendo imputarse dicho gasto al Ane
xo E-— Inciso VIII— Item 1—- Partida
9 del Presupuesto vigente —Ejercicio 
1947—, con carácter provisorio hasta 
tanto la citada partida sea ampliada.

Art 2.o "— Comuniqúese, publíquese, insér-
;.’’ en el Registro • Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
José T. Sola Torino 

Julio Díaz Viiiaiba 
Juan W. Dates

Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción-Social y Salud Pública

2' -— Comuniqúese, publíquese, etc.

JUAN W. DATES
Es copia: • •

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas P.

cual 
Rentas,

Resolución N9 520 E.
Salta, Marzo 16 de -1948.- 
Jxxpediente- N9 1 7947145.
Visto este expédiente en el 

presenta Dirección General de
solicitando se extienda nota de crédi
to a su favor .por la suma de $ 90— - ,

por concepto de estampillas mal apli ’. hacer efectivo al chofer de la Dirección 
cadas pór parte del Receptor de Rentar 1 Provincial de Sanidad, adscripto a este 
de Pichana!, don Fausto E. Videla Cea \-Departamento, don T^ofdo'JZisner 
teño,'en los recibos de chapas automoto
res agregados á estas .actuac’ónes; y

CONSIDERANDO: " .

Qr.e por las constancias agregadas a 
los- presentes actuados y según "lo desta 
ca Dirección General de Rentas, se ha 
comprobado el error cometido"; 
. Per ello y atento a lo informado por 
Contaduría" General de-la Provincia,
El Ministro de Economía, Finalizas y O. Públicas

’r.-E S-U E- L V-É :: ■ . -“ -ti
J ° -r— Autorízase a Contaduría, Gene 

ral. de la" Provincia a extender a - favor 
¿ -. Dilección General de Rentas, nota de 
-rZ;l-to por la suma de $. 9Ó-:—(NOVEN 
TA PESOS M|N.), por el concepto que 
se expresa precedentemente.

29 — Comuniqúese, publíquese, etc..' , .

• ' •- Juan w. dates - ■
Es copia: •

„ Litis A. Borelli •
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P?

J^eschtclón N9 S'21 E. .
Salía, Marzo 16 de 1948.
Expediente N9 5024—D'1948.
.Visto'este expediente por" el que Di

rección General de Rentas, eleva para su 
aprobación, el padrón de prestamistas 
hipotecarios, año 1948, correspondiente 
a esta capital y campaña,. el que ascien 
de a la suma de $ 1-6.920

atento a las disposiciones 
101 de la Ley de Contabí- 
informádo por. Contaduría

Por' ello, 
del artículo 
lida'd y. lo 

• ' General, .

El Ministro de Economía, Finanzas y O; Públicas

RESUELVE:

I9---- Apruébase el Padrón de presta
mistas hipotecarios, año 1948, correspon 
diente a esta capital y campaña, el que 
asciende a la suma, de $ 16.920
• DIEZ Y . SEIS MIL NOVECIENTOS 
. TINTE PESOS M|N.), confeccionado 

_;ar Dirección General de Rentas.
■ 2 j — Cúmplase, comuniqúese, etc..

JUAN W. DATES
Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P,

de 
in- .41. 
del 
del 
Pú

$ ’ - " ■' 
Decreto N9 8746 -A,
■Salta, 12 dé Marzo de 1948. .
Visto este expediente en ‘el, que el 

joven Heraclio Olaiz, solicita se le com
eada una.beca para continuar sus estu
dios en la Facultad de Medicina de la 
Universidad Nacional de Córdoba; y

CONSIDERANDO;

Que el recurrente es alumno de 3er. 
Año de la citada Facultad y que-por su 
precaria situación económica se ha vis
to obligado a truncar sus estudios; .

Por ello; atentó a los .certificados que • 
corren a fs. 2 y 3, lo informado por Con 
taduría General y no obstante lo dispués 
to por el decreto N9 8187|45,-reglamen
tario del otorgamiento de becas;

El Gobernador de la Provincia * 
en Acuerdo de Ministros ‘ .

D E C R E T A:: "

Art. I 9 — Concédese, ' con anteriori
dad al l9 de’marzo- en curso, una beca 
de CIEN PESOS ($ 100—) % men- .. 
süales, al joven HERACLIO OLAIZ a 
objeto de que continúe sus estudios ,én 
'a Facultad de Medicina de la Universi
dad Nacional de Córdoba.

Art. 29 ,— El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto se im 
putará al Anexo E— Inciso VIII— Item 
1— Partida 12— de la Ley de Presu
puesto en vigor.

Art 3.o —■ 'Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Boletín -Oficial y archívese. '

’ LUCIO A.'CORNEJO 
. José T. Sola Torino

■ Julio Díaz Viiiaiba 
Juan W. Dates

Es copiét:

Antonio 1. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública '

Decreto N9 8747 A.
Salta, 12 dé Marzo de 1948.- 
Expediente ,N° 1019511948.. v 
Visto esté expediente en que el señor 

D:rcctor General de Escuelas dé Mañua 
lid .-.des de la Provincia, solicita se le 
liquide como anticipo, la suma de § 700 
■por concepto de viáticos y movilidad, 
.con motivo de la gira de inspección que 
el citado funcionario-realizará por las lo
calidades -de Cafayate, Oran? TartagaJ, 
Metán y Guemes; y atentó a lo informa
do por Contaduría General, ■ , ■. "

El Gobernador de ía Provincia " t

Art. 1 ° — Liquídese, con cargo de 
oportuna rendición de cuenta, a favor del 
señor Director General de Escuelas de 
Mauualídades de la Provincia, don CRIS 
TOBAL LANZA COLOMBRES, la su
ma de SETECIENTOS PESOS ($ 700) 

por el concepto que se determina*  
preceden teniente; .debiendo iiripú’társe 
este gasto al Anexo E— Inciso VIH-—•
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Item — Partida 9 de la Ley de Presu- l‘MON TOLEDO, o JUSTO R. TOLEDO y de doña 
puesto vigente —? Ejercicio 1948, . MARIA'OFELIA CORDOBA de TOLEDO u OFE-

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese;—insér- LIA CORDOBA de TOLEDO, que se cita llama 
tese eri el Registró Oficial-y archívese..

LUCIO A. CORNEJO -
, José T. Sola Tormo

■ Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

EDICTOS SUCESORIOS
N? 35S1 — SUCESORIO: El señor Juez en lo 

Civil doctor Carlos Roberto Aranda, en el jui-
* cío sucesorio de doña Liberata Saravia de 

Martínez (antes de Jorge) cita a herederos y 
acreedores dé la causante por el término de O *treinta días en los diarios La Provincia y BO-

- LETIN OFICIAL bajo apercibimiento de Ley. 
Salta, -marzo 18 de 1948,

' CARLOS ENRIQUE. FIGUEROA Secretario.
Importe .? 20.—. e|20|3 al 27|4|48

N’ 3550-—‘SUCESORIO: — El doctor Alberto 
' E. Austerlitz, juez en lo Civil 3ra. Nominación 

cita y emplaza por treinta días a herederos y 
■ ..acreedores de don Juan Riva. — Salta, 18 de 

Marzo de 1948.
TRISTAN C. MARTINEZ Escribano Secretario

Importe $ 1.70

3559 — SUCESORIO: — Por ante el Juzgado 
de Prmera Instancia en lo Civil Segunda No
minación de la Provincia, a cargo del señor 
Juez doctor Roque López Echenique, se ha 
declarado abierto el juicio sucesorio de don 
DANIEL ROSA, citándose por tréinta"días aquie 
nes se consideren con derecho a los bienes 
dejados ppr! el causante. Lunes y jueves o si
guiente hábil en caso de feriados para no
tificaciones en. Secretaría. — Lo que el suscrip 
to Secretario hace saber a sus efectos.

Salta, 16 de Marzo de 1948 
ROBERTO LERIDA Escribano Secretario.

■ Importe $ 20.—. e|18|3 al 24|4|48

N« 3554 — EDICTO SUCESORIO: Por. disposi- 
ción del señor Juez de Primera Nominación en 
lo Civil doctor Carlos R. Aranda, se ha decla
rado abierto el juicio sucesorio de don TORI- 
BIO SANCHEZ y se- cita,"'y emplaza por edic
tos que se publicarán durante 30 días en los 
diarios" La Provincia y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derechos a esta 
sucesión, ya sean como herederos o acreedores 

^para que dentro de dicho término, comparez
can a hacer valer sus derechos, bajo aperci- 
bimiento de lo que hubiere lugar por derecho. 
Lo. que el su’scripto Secretario hace saber a 
sus-.efectos.

Salta, marzo 16 de 1948
CARLOS E. FIGUEROA Escribano Secretario 
Importe $ 20.—. " e|17|3 al 24|4|48

N! 3549 — EDICTO ■ SUCESORIO: Por disposi
ción del señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil, Tercera Nominación, doctor Alberto E. 
Áusterlitz, hago saber qv- se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de dop JUSTO RA-

!y emplaza,, por, el término de treinta días por 
J medio de edictos que se publicarán en. los dia- 
i rios La Provincia, y BOLETIN OFICIAL, a to- 

dos los que ‘ se consideren con derechos a 
■los bienes dejados por los causantes, para que 

, dentro de tal término, comparezcan -al juicio 
a hacer valer esos derechos en legal forma, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar. 
■ Salta, febrero 19 de 1948.

TRISTAN C. MARTINEZ Escribano Secretario 
Importe $20.—. e|16|3 al 23|4|48

N’ 3544 — EDICTÓ SUCESORIO: Por disposición 
del señor Juez de Primera Instancia en lo Ci
vil Primera Nominación de la Privincia, doctor i 
Carlos Roberto Aranda, declárase abierto el 
juicio sucesorio de doña TRINIDAD GIMENEZ j 
DE GONZALEZ y cítase por edictos que se pu- ’2, C*  tr ” X* |

| blicarán por treinta días en el diario "Noticia"
' y BOLETIN OFICIAL, a iodos los que se consi
deren con derecho a los bienes dejados por- 

. fallecimiento, de cla causante, sean como here- 
' deros o acreedores, para que dentro, de dicho 
dicho término comparezcan ante dicho Juzgado 

Secretaría del que suscribe a hacerlos valer. 
Salta, marzo 9 de 1948.
CARLOS E. FIGUEROA, Escribano Secretario 

e|13|3 al 20|4|48.j Importe $ 20.—.

N’ 3549' — SUCESORIO: — ‘Por disposición del 
señor Juez de la. Instancia y Illa. Nominación 
en lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, se 
cita y emplaza por edictos que se publicarán 
durante- treinta días en los diarios La Provincia' 
y BOLETIN-OFICIAL, 
sideren con derecho 
jandro Narvaez, para 
mino comparezcan a 
bajo apercibimiento de ley. Para notificaciones 
en Secretaría, Lunes y Jueves o día subsiguien
te hábil en caso de feriado. — Salta, 6 de di
ciembre de 1947.
TRISTAN C. MARTINEZ. — Escribano Secretario 

Importe $ 20.—. ■_ ■ e|ll|3 al 17|4|48

a' todos los. que se con- 
en la sucesión de Ale
gue dentro de dicho tér- 
hacerlos -valer en forma

N’ 3539 — EDICTO SUCESORIO: -r- Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil, a cargo del 
Doctor CARLOS ROBERTO ARANDA, se ha de
clarado abierto el juicio, sucesorio de don AL
BERTO DI PASCUO y se cita llama -y .empla
za por edictos que se publicarán durante trein
ta días en los diarios "Norte" y BOLETÍN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con de
recho a ésta sucesión, para que dentro de di
cho término comparezcan a hacerlos valer sus 
derechos, bajo, apercibimiento -de lo que hubie
ra lugar-por derecho. Lo que el suscripto Se
cretario hace saber a’ sus efectos.

■ Salta, marzo 4 de 1948..
CARLOS E. FIGUEROA Escribano Secretario

Importe $ 20.—. . e|ll|3 al 17|4|48

¡ N? 3536 — SUCESORIO
Por disposición del 

señor Juez de Primera Instancia y Primera No
minación en lo Civil,-de la' Provincia 'doctor 
Carlos Roberto Aranda, se cita y emplaza por 
el término de treinta días por edictos que se 
publicarán en los diarios "L'a Provincia" y BO
LETIN OFICIAL, a todos dos que se consideren 

con derecho a la sucesión de doña MERCE
DES DIAZ "OLMOS, para que. dentro de dicho 
termino comparezcan a hacerlos valer bajo aper 
cibimiento de ley. Lunes y Jueves o subsiguien
te hábil en caso de feriado para notificaciones 
en Secretaría. — Salta, -Marzo 8 .de 1948. 
CARLOS E. FIGUEROA Escribano'.Secretario.

Importé $ 20.—. - e|ll|3 al 17|4|48

N5 3535 — SUCESORIO: —'Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Primera No
minación en lo Civil de la Provincia, doctor 
Carlos Roberto Aranda,. se cita y emplaza, por 
el término de treinta días, por edictos que .se 
publicarán en los diarios "La Provincia" y 
.BOLETIN OFICIAL, a todos los que se conside
ren con derecho a la sucesión de GERARDO 
PEDRO NERI, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan a hacerlos valer en legal 
forma, bajo apercibimiento de Ley. -— Lunes 
y Jueves o siguiente hábil en caso de 'feriado 
para notificaciones en Secretaría. — Salta, mar
zo 8 de 1948.
CARLOS E. FIGUEROA Escribano Secretario.

Importe $ 20. —. e|ll|3 al 17|4|48
 •

N! 3533 — EDICTO — Por disposición del' señor 
Juez de Primera Instancia y Primera Nomina
ción en lo Ciyil doctor Carlos Roberto Aranda 
se cita y emplaza por el término de treinta días 
a herederos y acreedores ■ de Maria Roberto 
Burgos, para que dentro de dicho término com
parezcan hacer valer sus derechos bajo aperci
bimiento de ley. Edictos en el- BOLTEIN OFI
CIAL y La Provincia.

Salta, marzo 8 de 1948
CARLOS- ENRIQUE FIGUEROA Secretario/ 

Importe $ 20.—. " " . e|10|3 al 16|4|48.

Ñ’ 3532 — EDIC.TO SUCESORIO: — Por dispo
sición del señor juez dé Primera Instancia y ‘ 
Primera Nominación en lo ‘ Civil, doctor Carlos 
R. Aranda, se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de don SENOVIO VALDEZ y se cita 
llama y empláza por edictos- que se publica
rán durante treinta días en los diarios La Pro
vincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 
consideren con derecho a esta sucesión para 
que dentro de dicho término comparezcan a 
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento 
de lo que hubiera lugar por derecho. Lo que 
él suscripto Secretario hace saber a sus efectos.

Salta, marzo 9 de 1948.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario. 

Importe $ 20.—. ' e|10|3 al 16|4|48

N' .3530 — EDICTO-SUCESORIO: — Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil, Dr, Carlos Ro
berto Aranda, se hace saber-que se ha declara
do abierto el juicio sucesorio de doña -MILA
GRO'‘SARA VIA DE BOTTERI y que-se cita'por 
treinta días por medios, de edicto que se publi-. 
rán en los. diarios‘ NOTICIAS • y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los qüe se’ consideren eon -de- 

. rechos para que comparezcan a hacerlos valer 
•dentro de dicho término bajo apercibimiento - 
de lo que hubiere lugar—

Salta; Febrero 24 de 1948. — JOSE ENRIQUE 

FIGUEROA, Secretario. »

. ’e|10¡3 al 16|4|48.Importe $ 20.—.
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H’_ 3528 — SUCESORIO: — El señor Juez en lo 
Civil 2a. Nominación doctor Roque López Eche-' 
ñique,' cita y emplaza por treinta días a- here
deros y acreedores de DELFINA BURGOS DE 
PERALTA, en el juicio sucesorio-de ésta.

Salta, Enero 21 de 1948 -
‘ ROBERTO LERIDA - — Escribano ’ Secretario 

Importe $ 20..—. e|10|3 al 16|4|48

N9 3527 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de la. Instancia y 2a. Nominación 
en lo Civil, doctor Roque López Échenique,’ se 
ha- declarado abierto el’ juicio sucesorio de do
ña Adelaida Estanislada o Estanislada Adelai
da Tabarcache o Tabarcachi de Rodríguez, y 
se cita, y emplaza por el término de 30 días 
por edictos que se publicarán en los diarios 
La Provincia y. el BOLETIN OFICIAL’, a todos 
los que se consideren con derecho a los‘bienes 
dejados pon el causante,-para que se presenten 
a hacerlos valer: — Salta, Febrero 5 de 1947. 
ROBERTO LERIDA — 'Escribano -Secretario. . -

Importe $ 20.—. - - §|10|3 al 16|4|48." 

.N? 3801 — EDICTOS .SUCESORIOS: — Por dis
posición -del "señor Juez de Primera Instancia 
y Primera Nominación en lo Civil, doctor Car
los R. Arando, se ha declarado abierto el ,jui
cio sucesorio de don Esteban Carral y se cita, 
llama y emplaza por 'edictos que se publicarán 
en los diarios El'Norte y BOLETIN OFICIAL, 
•durante treinta días a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de -esta sucesión 
ya sean como herederos o acreedores, a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por "derecho.

■•Salta, febrero 16 de 1948.
CARLOS E.. FIGUEROA. Escribano Secretario

-Importe $ 20.—. e|3|3 al 9|4|48.

N9' 3495 — EDICTO SUCESORIO: — Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil, a cargo del 
Dr Carlos R; Arando,, se ha declarado abierto 
el juicio sucesorio de_doñ JAMES ó Jamés JO
SE MANUEL y se cita, -llama y emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios "El Norte" y BOLETIN OFICIAL, 
a todos los qué se consideren. con derechos 
a esta sucesión para,-qué dentro: de dicho 
término, comparezcan a hacer valer sus dere
chos, bajo apercibimiento, .de lo que hubiere 
lugar por derecho; lo que el. suscripto Secretá- 

'rio hace saber a sus efectos. .
Salta, febrero 25 de 1948. . - _
CARLOS. E. FIGUEROA — Escribano Secre

tario. -
Importe 5 20. —. e|28|2 al" 6|4|948.

N9’ 3494 — -EDICTO SUCESORIO: — Por dispo
sición del señor Juez de -Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil, se ha .declara
do abierto él juicio sucesorio de doña MARIA 
OFELIA PALLARES LAS HERAS DE .CAÑADA 
y se cita, llama y emplaza por edictos .que se- 
publicarán durante treinta días en' los diarios 
"El Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derechos a esta- suce
sión, ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho "término compares-, 
c.an a hacer-.•.valer sus derechos! bajo apercibi
miento’ de lo que hubiére lugar por derecho. 
Lo. que el suscripto Secretario hace saber a 
sus' • efectos. -

Salta, febrero. 25 .de 1948. .
CARLOS E. FIGUEROA — Escribano 'Secre

tario.
Importe'$ . 20.—. e|28|2 al 6|4)48

N9 3433 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez'en lo Civil doctor Roque López Eche- 
nique, secretaría a’cargo del escribano Rober
to Lérida, se ha ‘declarado abierta la sucesión 
de don JULIO MOLINA, y se cita por el térmi
no de ley a herederos y acreedores. Edictos 
en "Noticias" y'BOLETIN OFICIAL,.,Salta 26 
de Febrero de .1948. -
'ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario . 

Importe $ 20. —. " ej28|2 al 6|4|48.

N9 3490 — SUCESORIO: — Por disposición-del 
señor Juez "de ira. Instancia y 2da. Nominación 
doctor Roque López Echenique, se cita y em
plaza, por edictos que se publicarán por trein
ta días en el BOLETIN OFICIAL, y diario "Ñor- 
.te",- a todos- los que se consideren con derecho 
sobre los bienes dejados , por don MARIANO 
AVALOS, para, que dentro de’ dicho término 
se presenten a hacerlos valer, bajo apercibi
miento legal. — Lo. que el. suscripto Secretario 
hace -saber. — Salta, Febrero 17 de 1948. 
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.
Importe $ 20.—. e|26|2 al 3|4|48

N9 3487 — SUCESORIO: — .Por disposición del 
señor Juez de Paz Letrado de la- Capital a car. 
go del Juzgado N.o 1, doctor Rodolfo Tobías, 
se declara’ abierto el- juicio sucesorio de doña 
CORNELIA RETAMBAY DE ZAMORA, y semi
ta, llama y . emplaza por el término de treinta 
días, por medio de edictos que se publicarán’ 
en los diarios- "La Provincia'.' y BOLETIN OFI
CIAL, a todbs los, que se consideren con. de
recho a los bienes dejados .por la causante, 
para que dentro de 'dicho término comparez
can a hacerlos valer bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar. — Lo que el suscripto 
Secretario hace saber a sus efectos.

JUAN SOLER . — Secretario. 
fmprte-'S 23.—. . e|25|2 al 2|4|48

N9 3482 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de la. Nominación en lo Civil, doc-’ 
tor Carlos .Roberto Aranda, se ha abierto el 
juicio sucesorio de doña CLARA HEREDIA DE 
-GONZALEZ, y se cita y. emplaza por 30 días 
por edictos en "La Provincia" y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con dere
chos a los bienes dejados por la causante. 
Salta, febrero 23 de 1948. ""

CARLOS E. FIGUEROA — Secretario. .
Importe S 20.—>. ’ e|24|2 al. 1[4|48.

N'-' 347.5 — EDICTO; — Por disposición del se
ñor Juez dé Primera Instancia en lo Civil, Ter
cera Nominación, doctor Alberto E. Austérlitz, 
hago saber que se ha ■ declarado abierto eb 
juicio sucesorio dé don JOSE GARCIA MAR
TINEZ, y que se cita, llama y .emplaza por el 
término de treinta días por medio de. edictos 
•que se; publicarán en los diarios "Norte" -y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que' se conside
ren- con derecho a los bienes dejandos por el 
.causante,, para que dentro -de tal término, com
parezcan . al juicio a hacerlos valer en legal 
forma, bajo apercibimiento de lo que. hubiere 
lugar. ,<_

Salta, febrero 14 de 1948;. ’ < . "
'PRISTAN C. MARTÍNEZ Escribano .Secretario • 

Importe $ 20.—. e|18|2 al-27|3|48'

N9 3472 — SUCESORIO: — Por disposición dél 
señor Juez de' Ira. Instancia y Ira. Nominación, 
en lo Civil dé la Provincia doctor Carlos Ro-’ ■ 
berto Aranda, se ha declarado abierto el :jui- - 
cío sucesorio de "don FRANCISCO. ORTELLI,- y . 
se .cita,, llama y emplaza- por -edictos que se . 
publicarán durante treinta . días en. el . diario 
LA PROVINCIA, y BOLETIN OFICIAL, a todos 
los que se consideren con derecho a, dicha su
cesión ya .sean, como herederos o- acreedores, 
para que dentro de dicho .término .comparezcan 
a hacerlos valer en forma bajó 'apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por derecho.' Lo que 
el suscripto Secretario hace saber' a sus efec
tos.

Salta, febrero 14 de 1948 . . •
Importe ___________ e|18|2 al 27J3|48

’N‘ 34G7 — SUCESORIO:.— Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia 2da. Nomina
ción en lo Civil, doctor Roque López Echení- 
que; .sé ha declarado abierto el juicio suceso-, 
rio de doña '“RITA ENCARNACION’ MÁCCHI - 
CAMPOS, y se cita y emplaza por el término 
de treinta días -por edictos que se publicarán . >= 
en los. diarios "Norte" y BOLETIN’ OFICIAL,-..a 
todos los que se consideren c'oii- derecho a. Jos 
bienes de esta sucesión, para qüe sé .presénten 
a hacerlos' valer. — Habilítase la"'Feria dé.. * 
enero para la ampliación de la publicación .. • 
de edictos.

ROBERTO' LERIDA’ — Escribano Secretario 
Importe .? 20.—. , e|14|2 .al 22|3|48.

N9 3466 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de Ira. Instancia en lo Civil según- .- 
da Nominación, se ha declarado abierto el jui
cio sucesorio de; doña Natividad Ayarsón o 
Natividad .Allarzón de Moya, y se cita y .em
plaza por el término de treinta días por'edic
tos que se""pub’icarán en los diarios La Pro- • 
vincia y -BOLETIN OFICIAL,, a todos' los. qüe ' 
se consideren con ’ derecho a los. bienes de - 
esta sucesión, para que se presenten, a ha
cerlos valer. ’ — Habilítase la Feria de enero. , 
para la ampliación de la publicación de edic
tos. — Salta, diciembre 16 de 1947. _ ", 
. ROBERTO 'LERIDA. — Escribano Secretario. " 
Importe $ 20..—. e|14¡2 al 22|3|48 ,

N9 3463 — EDICTO SUCESORIO: — En el .jui
cio sucesorio de. don Lino Guerra que se tra-:- 
mita por ante , este Juzgado dé Paz Propieta
rio a. mi•,cargo, sé cita y emplaza por él tér
mino- de treinta días, a herederos o acreedo
res, y a todos los que se crean con derecho, 
para que dentro de dicho término, comparez
can ha" deducir sus acciones en forma legal.

•• Juez de Paz Propietario -. .- - -
José Vives Carné ’ — •.

Importe $ 20.-—.. e|13|2 al 20|3[48

N9 3462 — EDICTO SUCESORIO: — El señor.
Juez de la. Instancia la._ Nominación en . lo 
Civil doctor Carlos Roberto Aranda. — Se
cretaría de Carlos Enrique Figueroa, cita y 
emplaza a herederos y acreedores de 1a: cau
sante VICTORIA JALIL de FADUL LAVAQUE,: ' 
para que en él. término de treinta días cóm-:
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parezcan a hacer valer. sus derechos.. Lo que 
-el suscripto Secretario hace, saber.

. Salta, 11 dé febrero de 1948.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA ’ '■

Escribano Secretario. '
Importe.$ 20.—. e|12|2 al ¡8|3|48

N’ 3582 — POSESION TREINTAÑAL: Habien-
’ dose- presentado el doctor .Samuel Felipe, Ca-

■ prini por don- Casimiro Rossi deduciendo pose- 1 mas circunstancias tendientes a lá mejor in- 
sión treintañal de un inmueble ubipado en esta, dividualización. Oficíese a la Municipalidad de 
ciudad en la calle Catamarca entre Tucumán ía Capital y a la Dirección. General de .inmué- 
y 3 de -Febrero con una extensión de 26 metros bles para que informen si el inmueble cuya 
de frente- por igual contrafrente con un fondo 
de veintiocho metros por el. lado Sud, y vein
tiséis metros veinte centímetros -por el lado Nor-

..' le, encerrado dentro de los siguientes limites: 
Norte, suc. de Francisco Ortelli; Sud, propie
dad de Aníbal Fernández Este, .calle Catamar
ca y .Oeste. propiedad de Casimiro Rossi. — A 
lo que el señor Juez de la. Instancia en lo Ci
vil ,2da. Nominación ha resuelto lo siguiente: 
"Salta, marzo 17 de 1948". —- Por presentado 
y . constituido domicilio ’egal. — Tengase al 
Dr. Samuel Felipe Caprini en la representa
ción invocada en mérito dé’ poder adjunto 
Pór deducida acción de posesión treintañal de

, un inmueble ubicado en esta ciudad en la calle 
Catamarcd entre las de de Tucumán y 3 de 
Febrero .y cítese por edictos que se publica
rán durante treinta días en -los diarios La Pro
vincia .y BOLETIN OFICIAL a todos los que 
se consideren con derecho al bien de referen
cia para que se presenten ha hacerlo valer por 
tal fin éxpresense en dichos edictos los lin-
deros y demás circunstancias tendientes a la | Q gud< y comprendida dentro de los siguientes 
mejor individualización. — Dese intervención iím,jtes- Marte, cumbres del Cerro Negro; Sud, 
al señor-Fiscal de Gobierno; ofíciese a la Mu- Río Urueña; Este, finca ''Salamanca" de la 
nicipalidad de la Capital y a -la. Dirección Ge- socigdad. Alfredo Guzmán de. Responsabilidad 
neral de Inmuebles para gu© informen si di- I ¡.jniitada;’ Oeste, propiedad de sucesión de Leo- 
nhrr rvrí O nri forVATlCiR "fÍRnCílAR O * t __ i_ —_ t___ i____ :___ 1cha propiedad afecta o no terrenos fiscales o 
municipales. — Recíbase en cualquier audien
cia la testimonial- ofrecida. — Lunes y. -Jueves 
o siguiente-.-hábil en caso, de. feriado para no
tificaciones en 'Secretaria. — Roque López Eche- 
ñique. — .Lo que el suscripto Secretario hace 
saber a sus efectos. Salta, marzo 18 de 1948.

<ROBERTO LERIDA — Escribano ‘ Secretario 
Importe $ 40.—. e|20|3 al 27|4|48

de Alvarado y Caseros, de esta ciudad 
designado el edificio con los números 
y uno, ochenta y siete, y noventa y 
la citada cal.’e Ituzaingó, con exten- , 
terreno de veintitrés metros cuarenta-

N? 3556 .—. POSESION TREINTAÑAL, Habiéndose 
presentado don José María Zambrano deducien
do posesión treintañal dé un inmueble ubicado 
en esta, ciudad de Salta en la calle-~Ituzaingó 
entre las 
de Salta 
ochenta 
siete' de 
sión su 
centímetros de frente sobre la calle Ituzaingó 
por un fondo de diez y nueve metros cuarenta 
centímetros y un contrafrente en la colindación 
Este de veintidós 'metros ochenta centímetros 
limitando: Al Norte con propiedad de los here
deros de doña Micaela Cornejo de Arias; .al 
Sud, con la fracción adjudicada a doña Clara. 
Orihuela de Zambrano; al Este, con propiedad 
de los herederos de 1a- señora Vidal y al Oes-, 
te con la calle Ituzaingó..—. A. lo que el-señor; 
Juez interino de 1 a... Instancia en lo Civil se- 

. gunda Nominación doctor Carlos-Roberto Aran
da .hq dictado la siguiente .providencia: Salta, 

marzo'.trece de mil ’ novecientos cuarenta y 
ocho: Por presentado y constituido domicilio 
legal. Por deducida acción de posesión trein
tañal de .un. inmueble con lo en el edificado 
situado en ,1a calle Ituzaingó' entré las de 
Alvarado y Caseros .'de esta ciudad de Salta 
y cítese por edictos que sé. publicarán duran- 
de treinta días . en los -diarios Noticias y BO
LETIN OFICIAL, a todos los que se. consideren 
con derecho ál bien de referencia para que 
se • presenten a -hacerlo"’ valer, por tal fin ex
présense en dichos edictos -los linderos y de-

InStancia y 2a. Nominación en ló Civil; Dr. 
Roque López Echenique, cita--y emplaza .por-el. 
término de treinta-días por-edictos que . se. pu
blicarán en los diarios-Norte y BOLETIN OFI
CIAL,' a todos -los- que.se-consideren con. dere
cho al inmueble-de-referencia. Lunes .y. Jue
ves o. subsiguiente hábil- en caso de feriado 
para notificaciones en--Secretaría..'
Ló que el suscripto Secretario-hace saber a 
sus efectos. — Salta, marzo-8 de; 1948.- 
ROBERTO LERIDA.. — Escribano Secretario. •

•Importe $. 407—. e|ll|3 al 17|4|48 ■

N’-3523 — POSESION-TREINTAÑAL: — Habien- 
dose presentado don León e Isaac Karic solici
tando’ lá posesión treintañal de un. inmueble 
ubicado en el partido .de la Silleta, .Jurisdicción 
del Dpto. de- Rosario de Lerma, de. esta Pro
vincia, con-extensión aproximada'de sesenta 
y "cinco -metros de frente por ciento noventa, y" 
cinco-metros de- fondo,-limitando: al'Sud, Ca
mino Nacional; Este, Terreno de León e Isaac 
Karic; JsJor-te y Oeste, con ■ propiedad de Juan - 
Vargas, hoy-de Manuel Ruano Leiva. El señor 
Juez de la. Instancia-y la. Nominación-en lo 
Civil, a dictado -la siguiente providencia: Salta, 
Diciembre 23 de 1947. — Por. presentado por 
parte y. constituido domicilio legal, téngase por 
promovida éstas diligencias sobre posesión trein 
tañal del- inmueble individualizado a ís.- 2|3;

. hágas'e conocer ello por edictos que -se publica- 
I rán. durante treinta días en los diarios El Nor
te y BOLETIN OFICIAL, citándose- a los que sé 
consideren con mejores títulos al inmueble, pa
ra que dentro de dicho término a contar desde 
la última publicación, comparezcan a hacer-. 
los valer sus derechos. — Dese Intervención 
a’ señor Fiscal de Gobierno y Señores Inten
dente Municipal.de Rosario de Lerma y Cam
po Quijano.. — Recíbase en cualquier’ audien
cia. la .información ofrecida. — .Lunes y Jueves 
o.siguiendo hábil én caso de feriado para noti
ficaciones eri Secretaría. Lo que el suscripto Se
cretario hace saber a sus efectos.. Salta, Marzo’ 
2 de 1948. ' • _
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario.

Importe $ 40-,—: e|10|3 al .16|4|48.

posesión se'pretende acreditar, afe.c.ta-.o. no te
rrenos fiscales o municipales. Con citación fis
cal recíbase en cualquier audiencia -Ja tes-' 
timonial ofrecida. Lunes y jueves o siguiente 
hábil en caso de feriado para notificaciones 
en Secretaría.
CARLOS ROBERTO ARANDA . Lo que el sus
cripto Secretario hace saber a sus efectos.

Salta, marzo 13 de 1948.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario • 

Importe $ 40.—. e|18|3 al, 26|4|48

N’ 3550 —.POSESION TREINTAÑAL: Habiéndose? 
presentado el doctor Atilio Cornejo en Repre- ’ 
sentación de don Miguel Conrado Filsinger I 
deduciendo posesión treintañal de la finca "Las 
Juntas", ubicada en el departamento de Rosa
rio-de la Frontera, de esta Provincia, de Salta 
segunda sección, con una extensión de qui
nientos veinte metros mas o menos de Este a 
Oeste por dos leguas mas o menos de Norte 

ñor Díaz. —■ Lo que el señor Juez interino del 
Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil, 2da.. No
minación 'doctor Carlos Roberto Aranda, a or
denado la publicación durante treinta días en 
ios diarios La Provincia y BOLETIN OFICIAIr. 
edictos citatorios para que los interesados al 
bien de referencia'se presenten a hacer valer, 
sus derechos • durante ese período.
Lunes y Jueves o-siguiente hábil en caso de fe
riado para notificaciones, en Secretaría. — Lo 
que el suscripto Secretario hace saber a sus 
efectos.

Salta, marzo 12 de 1948.
•• ROBERTO ’• LERIDA — Escribano Secretario ■ 
Importe $40.—. . e|16|3 al- 23|4|48‘

N» 3521 — POSESION TREINTAÑAL: Habiéndo- 
■ se presentado el señor Napoleón García,, por 
sus ' propios derechos', solicitando posesión 
treintañal*  de un inmueble ubicado en Seclan- 

:las, departamento de- Molinos de esta Provincia 
con, extensión- de 84 mts. de frente y de 72 j
mts. en el contrafrente por 419 mts. de. fondo; 
dentro de los siguientes límites: Norte, con pro- 

. piedad de la sucesión de Dámaso Duran;, Sud 
con la sucesión de' Maximiliano Guzmán; Al 
Naciente, con el Río Calchqguí, y. al. Po
niente con las..serranías de la Piedra Blanca, 
a lo que el señor Juez de la. Instancia y 2a. 
Nominación en-lo Civil-doctor' Roque López 
Echenique cita y emplaza por el término ,de 
30 días por edictos que se publicarán eñ los 

•diarios Norte y BOLETIN- OFICIAL a todos -los 
que se consideren con-derecho al terreno de 
referencia. Lunes y jueves o siguiente hábil en 
caso de feriado para notificaciones en Sé'creta- 
■ría. — Lo que el suscripto Secretario hace sa

ber a sus efectos. Salta, marzo 6 de 1948'.

ROBERTO, LÉRIDA .—.Escribano Secretario

e|9|3 al -15|4|48

N’ 3537 — POSESION TREINTAÑAL: Habiéndo
se presentado el señor Manuel Herrera por lq- 
señora Felipa o Felina Duran de Día’z, y Efi- 
genia- Duran de. García por sus propios - dere-, 
chos solicitando posesión treintañal de- un in
mueble denominado "San- Luis" ubicado en 
Seclantás; Departamento de. Molinos de esta 
Provincia con una extensión de 70 mts.. de 
frente por 2 leguas de fondo más o menos o 
lo que' resulte dentro de lós .siguientes lími-, 
tep: Norte en parte con propiedad de Manuela- 
Bordon de Duran y en otra con la de Cqrina' 
Díaz, al Sud, con propiedad de ía misma pre
sentante; al Este,, con el Río Calchaquí y al 
Oeste, con. la cumbre del cerro denominado- 
"Manzanillo", a ló que 'el señor Juez dé- ía..

Importe $'40'.—.

Municipal.de
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/■ 'JF’3516 — 'INFORME-'POSESORIO. ■— Habién- | Nominación Civil, doctor'Carlos R. Aranda, re.
■ -dóse.presentado'-el doctor Marcelo¿Queyedo Cor solvió:

nejo, en. representación de- don Ciríaco Ibire, .citación del señor Fiscal Judicial -y del Repre- 
promoviendo juicio por - prescripción treintañal sentante de la Administración General de Aguas 
sobre, ún. inmueble ubicado en esta ciudad

, de Salta, en la calle-Alvqrado Nos.-282 y 292
• con 'extensión de 12,25 al "Norte., 11,84 mts. al

Sud, 30,10 mts. al Oeste, y,. 30,10 .mts. .al Este, 
lindando: Norte, .propiedad, de Tomás Chavéz;-'

' Sud, calle Alvarado;. Este, propiedad. de Acre-
— che. o,’Acreh- Jacobo’ o Jaco y'Oeste, propiedad
“de Alberto -Musa-Sábá y Justina Yáñez deVi- 

llagrán, el señor' juez de la. Instancia y Illa. 
Nominación eñ lo Civil Dr..Alberto E. Austerlizt 
cita y emplaza por edictos que se publicarán du Importe $ 40 ;- 
rante treinta días en.los diarios Noticias y BO--

"LETIN OEICIAL,' a.todos los que se consideren
-•con derechos en dicho inmueble, para que den- .

tro de dicho.- término comparezcan a -hacerlos ,
. valer,-bajo apercibimiento; de Ley. — Lunes y.

jueves .o día subsiguiente hábil en caso de íerig- 
dó para notificaciones en Secretaría. -— Hali- 
lítase la Feria de enero .próximo para la pu-

-4 blicación de -lós- edictos. - . * •

• N! 3508 — INFORME POSESORIO DE AGUA 
Habiéndose presentado el doctor Francisco M.

, Uriburu--Michel en. representación del .doctor 
.Luis Linares promoviendo juicio de información 

.. posesoria de- un derecho inmemorial, público, 
- . pacífico, eíectiv.o y permanente de uso de agua 

.para,regar la finca de su .propiedad denómina- 
; da'"Paso, 'de'la -Reyna", ubicada en el Dpto. 

dé Campo Santo, Sección Güemes de esta Pro-
’ yincia, y comprendida dentro de los siguientes' 

LIMITES: al Norte, con. "El Sausálito"' que fué/ 
de'Aguiló, por el Sud, con "La Población" que 
fué - de. Elizalde y Jacobé, por el Este, con "Ti
pa Sola", de herederos Laguna’y por el Oes- 

-.- te- con "Ojo de Agua", que fué de Romero 
Escobar; riego que se hace con aguas" que' 
corren, por el manantial antiguamente llamado' 
"EL Chiquero" hoy de "San Antonio", cuya to
ma de captación se encuentra en Idjinca "Ojo 
de Agua", el señor Juez de Ira. Instancia Irá.

.Salta, dipiémbre 23. de 1947.. . •
TRISTAN C. MARTINEZ Escribano Secretario

,Importe $ 40.—. e|6|3-al 14|4|48

'Salta; Julio 17. de 1'947 .... al b) con

de Salta, reábrase este juicio; al c) recíbanse 
-las informaciones testimoniales ofrecidas a cu
yo objeto - oficíese como se pide;‘ál d) cítese 
pó'r-'edictos' que se-publicarán .durante-trein
ta días en el BOLETIN OFICIAL; y en La Pro
vincia, ' a ', todos, los colindantes -y vecinos que 
-tuvieren.algún derecho .que hacer, valer en. es
te juicio....'........ . Lunes y jueves o día sub
siguiente hábil en .caso de feriado para notifi
caciones en Secretaría. — C. ARANDA".

e|3|3 al 9|4|48:

e|4|3-.al. 1O|4|48

N? 3473 — EDICTO. POSESION TREINTAÑAL: 
I Habiéndose presentado el' doctor Miguel Angel 
Arias Figuerod, en répresentación de don Cres- 
pín- o .'Crispin Hernández, solicitando la pose- 

; sión- treintañal' de un inmueble denominado • 
' La- Pelada, finca ubicada err el partido de'Río 

.1 Seco, Departamento de Anta, Primera Sección, 
' de esta Provincia, con • las, siguientes dimen
siones: mil hectáreas' con nueve mil ochocien
tos veinte ’y. dós metros cuadrados y encerra
da dentro de los siguientes límites: Norte, Río 

; de; los Salteños; Sud, Río de los Gallos; Este, 
M’ 3511 — POSESION TREINTAÑAL: 'Habiendo-. Las Vertientes -y Oeste, herederos de'José Ma- 
•se presentado el doctor RAUL FIORE MOULES, ría Hernández, el señor Juez de-la causa, doc- 
por'.doña -Margarita Lera Ruesja de Saraviá

■ deduciendo .juicio sobre posesión treintañal- del 
.. siguiente inmueble übicado en Coronel Mol

des, Departamento de La Viña: Un terreno con' 
una extensión aproximada de 5 , ó 6 "hectáreas 
con uña represa en, su interior y encerrado 
dentro dé los siguientes límites Norte con pro- 
•piedád del señor Gabino Carrasco; Sud, con 

,- camino vecinal y propiedad def señor Gui- 
- llermo Villa; Este; con propiedad de’ Nicolás.

González y Oeste, ..con caminó vecinal y, te
rrenos de-' Primitivo Camperos; el señor Juez 
de Primera Instancia y 'Primera Nominación en 
ló Civil, Dr._-.Carlos Roberto Aranda, cita y em
plaza por . el "término de treintá días para qué 
comparezcan aquellos 'que se consideren con.

:' derecho. '.— -Para notificaciones eñ Secretaría, 
•lunes y jueves ó siguiente hábil en caso de 
'feriado. Edictos en -La' Provincia y BOLETIN 

. OFICIAL,. Lo' que .el suscripto Secretario, 
hace saber a süs efectos. • . , -

; . CARLOS-ENRIQUE FIGUEROA. Escribano Se
cretario.
• Importe'$ .40.—

por- el término de treinta días, para . que. com- , 
parezcan- aquellos, que se consideren con dete- 

•cho. —- Rara - notificaciones. en Secretaría, lu- - 
nes y jueves-ó siguiente hábil en caso de fe
riado. •
Lo -que’ el suscripto Secretario hace.saber a 
sus .efectos. —'Salta, febrero .14 de 1948.

CARLOS E. FIGUEROA Escribano-Secretario. 
Importe’S 40.—. • ' ’e|16|2 al.23|3|48

- DESLINDE, MENSURA Y ’ . 
AMOJONAMIENTO

N? *3529  — DESLINDE. — El señor Juez en- lo 
Civil 3.a. Nominación doctor Alberto E. Austerlitz 
en el juicio promovido -por don José Pastor'Mo- 
rales, de' deslinde, mensura y .amojonamiento _ 
de', la finca JUME. POZO, ubicada en el partí- . 
do de Pits departamento de Anta, Con una ex-- 
tensión de una legua ciento treinta y cuatroi 

¡ metros de frente”, 'por' una ‘legua _áe fondo y- 
limitada: Norte, con la finca El. Valle, (inté
grame de Jume Pozo);-Sud, con" propiedad-.de- 
Miguel Figueroa; ' Este,' pon San ''Francisco de- 
Matorros Hnos., y - Oeste, con Puesto' del Mistol 
de Miguel, Figueroa, por auto de. fecha 4 de 
Agosto dél corriente año, ha- ordenado que 
se practiquen las operaciones por*él  Ingeniero 
propuesto don Julio Mera, .citándose á "colin
dantes e interesados por el término^ de trein
ta días en los diarios La ' Provincia y’ BOLETIN 
OFICIAL, (Ar-t. .575 del Cód. de P.), oficiándose 

.también a la Dirección .'.General ‘de Inmuebles 
y Municipalidad de Anta para que informen 
sobre el interés qué tuvieran jen -estas opera
ciones por la existencia de' terrenos fiscales

-o Municipales. • . ' --.
Salta, diciembre 31 de 1947. -

TRISTAN C. MARTINEZ — Secretario.
Importe $ 401—. ' *•  é|10|3. al 16|4|48

ior Alberto . E. -Austerlitz, de 3ra. Nominación 
en lo Civil, há dictado el siguiente auto:, "Sal- ¡ 
la,-diciembre 22 de 1947.

Y VISTOS:. — En mérito a lo solicitado y dic- - 
lamen del señor’ Fiscal de Gobierno; cítese por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios Noticias, y BOLETIN OFICIAL, 
a' todos los .qué se consideren con derechos gl 
inmueble; individualizado en autos, a fin de 
que comparezcan al juicio a hacerlos valer en 
lega! forma, bajo apercibimiento de continuar
se la: tramitación del mismo, sin su interven
ción. — Requiérase los informes pertinentes 
de la.Dirección General'-de• Inmuebles y de la 
Municipalidad de 'Anta. Oficíese al señor Juez 
de Paz'P. o ' S. de. "dicha localidad, a objeto 
de .que reciba declaración a los testigos pro
puestos. —■- Para notificaciones en Secretaría, 
lunes y-jueves o día siguiente hábil, en "caso 

. le feriado. ■— AUSTERLITZ.
• Lo • que el suscripto Secretario hace saber,. 
a sus. efectos.

Salta, ^febrero 7J.-de, 1948
TRISTAN'. C. .MARTINEZ Escribano Secretario 

Importe 40'.—. . -. -. e|18|2 al 27|3|48

N'-' 3469 — POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose- presentado e!. doctor Raúl Fiore Moules 
por. don- -JULIO- ERAZU deduciendo . juicio . so
bré- posesión treintañal de los siguientes in
muebles. ubicados, en Seclantas, Departamen
to . de Molinos; a) un terreno de labranza. de 

.forma irregular, encerrado dentro de' los si
guientes límites; Norte,-'Sud • y Oeste, con su
cesión de Felisa A. de Erazú "y Este, con cam
po-de comunidad y b) un terreno de labranza 
de .forma irregular, ubicado .en el lugar deno- 

’ minado ‘'La Bolsa" y encerrado dentro de los 
•siguientes límites: .Norte herederos de Simeón 
Gonza y Suc. de Felisa- A. ■ de Erazú; Sud, con 
Julio- Erazú, Esté Genoveva Martínez; de Erazú 
y Suc. de Felisa A- de Erazú y Oeste con el 
Río de Calchaquí; el señor Juez de Primera 
Instancia y Primera Nominación en’ lo Civil, 
doctor Car’os Roberto • Aranda; cita.y emplaza

N-3524 — DESLINDE-, MENSURA Y AMOJONA
MIENTO: — Habiéndose -presentado don León, 
e Isaac Karic. solicitando deslinde, mensura y 
.amojonamiento de. la finca denominada "S.an 
Francisco" ubicada en el partido, de La Silleta 
Jurisdicción del Dpto. de Rosario de berma'. de 
esta Provincia, compuesta de las siguientes 
fracciones: d) Lote .de terreno compuesto dé una ' 
exte.nsión de ciento treinta y tres mts'. de -este 
a oeste, sirviendo como, lindero-por el Ponien
te úna tusca que' existe sobre el, bordo de una 
zanja; Naciente; terrenos de Anib'ql I Pas.quini; 
Norte, Zanja natural, y-’terrenos,-que fúé de 
Gregorio Vargas; Sud, Camino '.'Nacional. — ' 
b) Terreno denominado ''Potrero de Vargas", 
con extensión de’ ciento sesenta y cinco mts. 
de sud'a norte, quedando-libre el camino'ria- 
cional, por ciento veinticinco mts. de este a oes 
te, colinda: al ' norte súd, y este con propiedad 
que fué de Gregorio Vargas y al oeste, con 
propiedad de Simona Borja. — c) Terre
no comprendido dentro de los siguientes 
límites: norte propiedad de Manuel Ovejero; 
sud, propiedad que fue dé don - Emeterio Ca-, 
rrizo, en uña parte, y en orta,- forma un 'martillo;

.al este, con finca del Manzano, de Aníbal Fas- -. 
quiñi, y al oeste Con propiedad 'de Lucas Vi
dal; y herederos-Guzmán y Reymundín. Y otra- 
fracción- de -terreno unida a las anteriores, ,con 
extensión de sesenta y dos mts. cincuenta cen
tímetros de frente de este a oeste, por, todo 
el fondo ■ desde el camino nacional que gira 
a la Quebrada, del Toro, hasta dar con el 
arroyo de L'a Silleta y con propiedad de -Jo-
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sé.- M. Ovejero,- comprendida dentro de los si
guientes 'límites:, norte . y sud, con el camino 
nacional; este, terreno de Emilio Carrizo y'con 
Jo adjudicado a Petrona V. de Arias; y al oes-- 
te con lo adjudicado a José María Vargas.

Los. límites generales actuales de todo el 
inmueble son: Norte Arroyo de lá Silleta, Ju

dio Pizettí y sucesión de. Florentín Linares;.Es
te, Bernárdino Sandoval y .Petrona Vargas de 
Arias;- Sud Petrona Vargas de Arias, doctor 
Adolfo Vidal Güemesf Oeste, Estér Regalada 
Vargas, León e Isaac Karic y Manuel Ruano 
Eeiva. El Camino Nacional cruza la \ finca de 
Este a Oeste. . ■
. Lo que el señor Juez" dé la. Instancia en 
lo Civil la. Nominación, a dictado la siguiente' 
providencia. — Salta, diciembre 23 de 1947. 
Por presentado por parte y constituido domi
cilio legal; habiéndose llenado los extremos 
del art. 570 del C. de Proc. C. practiquese por 
e! perito propuesto ingeniero Salomón Alter- 
man las operaciones de deslinde mensura y 
amojonamiento del inmueble individualizado en 
la presentación que antecede y sea previa 
.aceptación del cargo por el perito.que se po
sesionará del mismo en cualquier . audiencia 
y-publicación de edictos durante treinta días 
en los diarios El Norte y BOLETÍN OFICIAL, 
haciéndose saber la operación que se va ha
cer a los linderos del inmueble y demas cir
cunstancias del art. 574 y 575 del Cód. de Pro
cedimiento Civiles. Hagase saber al señor In
tendente Municipal "la iniciación de este juicio.

'Señálese el día • Lunes y Jueves o siguiente 
hábil en caso, de feriado para notificación en 
Secretaría.. Lo que el suscripto Secretario hace 
saber a sus efectos. Salta, Marzo 2 de 1948. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario.

Importe $ 71.60 e|10|3 al 16|4[48.

caciones en Secretaría__ _ Repóngase. CARLOS
ENRIQUE -FIGUEROA- -— Escribano Secretario 

Salta, Marzo’ 4 de 1948.
Importe $40.—. e[8|3 al 14|4|48

, REMATES JUDICIALES
N9 3548|35S3 — POR JOSE MARIA DECAVI 
JUDICIAL — Por orden del señor Juez éñ lo Ci
vil y la. Nominación. Ejecutivo: José María 
Saravia vs. Herederos de Bernardina Medra
rlo.

REMATARE .SIN -BASE
Derechos hereditarios que corresponden a- do

ña Ernestina Medrana de Mejuto (ya declara
da heredera) en la sucesión de su padre pre
muerto, don Bernardina Medrana, que tramita 
en este mismo Juzgado.

Los bienes, de dicha sucesión son:- '
599 vacunos ambos sexos varias edades, ta- 

f'sados en.......................1........... • $ 31.635:. 00
i 32 yeguarizos ambos sexos
y varias edades tasados .' -

i ’ en " 1.420.00 ’
9 mulares ambpm. sexos. ’ , . 

varias edades .... ... ......... ..." 630.00
Muebles, Utiles, Carros Jar- ’ •

dinero, Arados, etc., cuyo de.
talle puede verse en e’ es
critorio del martiliero; la
sados’en ......... . ...$'"1.33.00

Dinero en Banco Provin.
cial de Salta . .. ...’ ............... $ 2.631.88

TOTAL .... .... $37.749.38
Corresponde a la señora Medrarlo de Mejuto” 

la mitad del patrimonio descripto.
Las haciendas y enseres, en-.ué-ritranse en 

"San Luis" e "Ico Pozo" 3a. Sección del Depar-' 
tomento de Anta, siendo depositario judicial- 
don Alfonso Saravia o - don José Mejuto. 
EL 29 DE MARZO DE 1948, A LAS 17 HORAS 
EN -URQUIZA 325.

Importe $ 22.—. , e|15 al 29|3|48 

N9 3499 — REMATE JUDICIAL: — El 6 de Abril 
de 1948—Hs. 17 —en Urquiza N.o 325.

De todos los bienes adjudicados a la Hijue
la de Deudas y Cargas de lá Sucesión de don 
Ramón Rosa 'Vargas.

POR JOSE MARIA DECAVI i-
-DERECHOS Y ACCIONES: — (Sin expresión de 
equivalencia) sobre, un , terreno ubicado en 
"Chivilme", Dpto. Chicoanaf 'Limitando: Nacien
te Benedicta Sajama de Vargas,*  -Sud, Herede
ros de Eustaquio’ Arroyo; Oeste, Timoteo Esca
lante, y Norte, Pedro Rojas. — Se desconoce 
extensión. *'  •

N9 3519 — EDICTO: — DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO. — Habiéndose ^presentado 
el señor Luis Armando. Zavaleta Linares, ini
ciando juicio de Deslinde, Mensura' y Amojona
miento . del inmueble rural denominado "Molle 
de Castilla/ ubicado en el. Departamento de 

'la- Capital, limitando al Norte con La Flores
ta" propiedad de la sucesión de don Juan. Go- 
ttling; al sud,' con la' propiedad de don Vi
cente César; al Este, con las cumbres del ce
rro que la separan de la finca .Higuerrillas tam
bién de la sucesión de don Juan Gottling y al 
Oeste, con el Río Arias, A lo que el señor Juez 
de Ira. Instancia en lo Civil ,1ra. Nominación 
doctor Carlos. Roberto Aranda, ha dictado la 
siguiente resolución: "Salta, Marzo 4 de 1948’. 
Por presentado, por parte y constituido domi
cilio; habiéndose llenado los requisitos del art.
570 del Cód. de Proc. C. y C. practiquese por 
el perito propuesto Ingeniero Mariano Esteban, 
las operaciones de deslinde, mensura y arnojo- 

. namiento del inmueble individualizado en la 
presentación que antecede y previa aceptación 
del cargo por el mismo del que se posesiona
rá. en cualquier audiencia; y publicación de 
edictos durante treinta días, en los diarios "No
ticias" y BOLETIN OFICIAL, haciéndose saber 
dé la operación que se va a practicar a los lin
deros del inmueble individualizado y de más 

t circunstancias del Art. 574 del Citado Código.

■ Hágase saber al señor Intendente Municipal 

la iniciación de este júício. Lunes y jueves o 

siguiente hábil en caso de feriado para notifi

DERECHOS Y ACCIONES: (Sin precisar equi
valencia) sobre Un terreno ubicado en ."Ghi- 
vilme", Dpto. de Chicoana. Limita: Norte, 'parte 
de los terrenos de Santos Vega; Sud, Eustaquio 
Arroyo ó su poseedor don Pedro José' Niño; 
Esre, Genoveva B. Sajama de Vargas dividido 
por un cerco de ramas, y Oeste, Timoteo Es
calante.
DERECHOS Y ACCIONES: — equivalente a una 
quinta parte indivisa del terreno apto para 
agricultura, con rastrojos alambrados, ubicado 
en "Chivilme", Dpto. Chicoana, 'a 3 klms. de 
la estación del mismo nombre F. C. C.- N. 'A.' 
44 mts. 166 mi. de Norte, a Sud y 235 mts.-de 
Este a Oeste. — Limita: Norte, Santos Vega; 
Sud,f herederos dé Aniceto Vega ; . Este, Juana 
Díaz, y Oeste, Timoteo Espalante.
CREDITO A COBRAR: De la hijuela de .Doña

Genoveva Benedicta Sajama de Vargas, por 
lo que dicha hijuela excede. ’$ 20Ó.— ' ' ' 
BASE $ 1 ÍKIO — Por los derechos y acciones 
y el’ crédito expresados precedentemente.

Ordena: Sr. Juez Civií 3a. Nominación.
Importe $ 40.—. * e|l|3 al 6|4|,48

'N9' 3481 — JUDICIAL ' -
’POR ERNESTO CAMPILONGO / v ’

Remate de la finca "ALTO ALEGRE" ó “ CEI- 
VAL" en el Departamento 'de' La Cande aria.

BASE DE VENTA $ 2.4G6.66|HJ0.
Por disposición del señor Juez de Comercio 

Doctor César Alderete y como correspondiente 
al juicio "Embargo Preventivo", seguido por-Ga
briel Pedro Mattos contra Francisco Lessese, el 
día 29 de Marzo de 1948, a horas 17., en el es
critorio Mitre N. o 396, remataré con la base de 
DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA-Y SEIS 
PESOS CON SESENTA Y SEIS -CENTAVOS 
que 'equivale a las dos treceras partes de su 
avaluación fiscal, ‘la finca denominada "AL-, 
TO ALEGRE/ ó "CEIVAL" ubicada én él De
par tamenio de La Cándelária, la que tiene 290 
.metros de frente por todo el fondo que resul
ta -dentro de los siguientes límites: Norte, Río 
Ceival; Sud, Callejón Vecinal; Este, terrenos de 
Marcelina R. de Vequis y 'Oeste, cari callejón 
que conduce a la Villa. Título inscripto al fo
lio ' 344, asiento 384 del Libro B de títulos- del 

. citado Departamento. En el -acto’ se‘ oblará "el 
26%. Comisión de arancel a cargo 'del com
prador. ;

ERNESTO CAMPILONGO — Martiliero 
Importe $ 40.--. . e|23|2 al 1|4|48

CONTRATOS SOCIALES
N« 3552 — CONTRATO DE SOCIEDAD DE RES
PONSABILIDAD LIMITADA':

Entre los señores, Amado Esper, casado,, ma
yor de edad, de nacionalidad siria, domiciliado 
en el pueblo de .Tartagal, provincia de Salta, - 
callé Alb.erdi N’o 20 .y' Juan Bautista Esper,. 
argentino, soltero, menor de edad-, autorizado 
para realizar actos de . comercio según folio 
diez y ocho, asiento veintitrés libro primero 
ue autorizaciones del ejercicio de, comercio en - 
el Juzgado de Comercio, con igual domicilio, 
han convenido en constituir úna Sociedad .de 
'Responsabilidad Limitada, con el objeto y con- 
.diciones que se establecen bajo las siguientes 
cláusulas: PRIMERA: La Sociedad girará bajo 
la razón social de Amado Esper Sociedad, de 
Responsabilidad Limitada", y tendrá su domi
cilio o asiento, principal de sus negocios, en . 
'a calle Alberdi N.o 20 del pueblo de Tarta-' 
gal, Departamento de Orán, Provincia de Salta, 
sin perjuicio de realizar sus operaciones y de> " 
establecer sucursales, agencias o designar sus 
representantes en cualquier punto de ésta Re- ■ 
pública o del exterior. — SEGUNDA: El' objeto 
de la (Sociedad, es el de rea’izar negocios én 
el ramo de comestibles al por'mayor y. menor, 
artículos de almacén en general o cualquier . 
otro ramo que, los socios consideren, convenien
te incorporar, — TERCERA: El-p’qzo de dura
ción de la sociedad es. dé tres años, que comen
zarán a correr y contarse desde el día prime
ro de Enero de'mil novecientos cuarenta y ocho-. 
A la expiración del plazo' expresado, quedará 
-automáticamente prorrogado o renovado el-pla- 
zo de duración de la sociedad por un - año 
más, y ttsí sucesivamente de año en año, has-
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completar el' de diez años que se fija co= 
el máximo de duración de. la sociedad, 

renovación se producirá automáticamente, 
decir que para ello no será" necesaria ma-

ia
•mo
La
es
nifestación expresa alguna de los asociados.
Si <

’. ter: ninado.' el plazo de 
dad, qüe estuviere en vigencia, después del 
de
mínimo jde duración, deberá hacerlo saber por 
telegrama colaciori.ado al otro, u otros socios, 
con.noventa días de anticipación al día de ven
cimiento del plazo que estuviere en vigencia. . 
CUARTA':. La administración y dirección de la 
sociedad estará a cargo de ambos socios, quie- | 
neo por lo tanto, desempeñarán los cargos de 
H 'o—lar en-i +<-rm _ !

cualquiera de los socios quisiera dar- por 
’ > duración de la socie-

los tres años, que se establecen como el

gerentes en forma indistinta, teniendo tam-
• rn ambos el uso de la firma social de con

formidad con lo que dispone el artículo trece 
la Ley once mil seiscientos cuarenta y cin- 

, con todas las facultades que leg confiere 
referida Ley. Se conviene que, ningún socio 

podrá usar la firma social o particular para 
• fianzas o garantías a terceros, -operaciones ex

ternas a los fines de la sociedad, salvo con
formidad escrita de los socios restantes. QUIN- 
t|í: El Capital social, se fija en la cantidad’de 
Ciento veinte mil pesos. moneda nacional del 
curso legal; aportado en la. proporción y for- 
n a siguiente: Amado Esper la suma de Cien 
n il pesos moneda nacional y Juan Bautista 

sper, Veinte mil pesos moneda nacional. El- 
: ipital estará dividido en cuoias de un mil 
esos cada una. El socio» Amado Esper, in

bi"

d{
ce, 
la

'E 
c 
F
legra su aporte en valores activos y pasivos 
ce conformidad a un inventario practicado a 
tñ. efecto con fecha primero de Enero de-mil 
rovecientos cuarenta, y ocho y firmando confor
me por ambas partes contratantes. Los valo
res de lo, 
los siguientes:

is distintos rubros inventariados, son

Rubros
^Mercaderías
Deudores Variosi
Bancos, saldos en 

•> * cta. cte. 
Saja, efectivo 
Automotores 
Muebles y útiles 
Acreedores Varios

del Activo
$ 145.413.88 o
" 104.587.07

11.199.54
3.409.26

11.547.96
3.294.90
1.660.04

Total Activo $ 281.112.65

Rubro-
Deudores Varios
Acreedores Varios 
Habilitación Juan Bautista.

Esper v

del Pasivo
5 2.595.85

99.561.82

20.Q90.00

- Total Pasivo $ 122.157.67

f i
tá y uno de’ Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y ochoCSEXTA: La sociedad- podrá 
admitir uno o mas socios. La admisión sera 
resuelta por. unanimidad' de votos, y para su 
validez solo bastará hacer un agregado al pre
sente contrato y darle la publicidad e inscrip
ción exigida por Ley.
SEPTIMA: .Para sus' gastos particulares, que
dan' facultados los socios a retirar a cuenta 
de sus ganancias las siguientes sumas:'Amado 
Esper setecientos y Juan Bautista Esper qui
nientos pesos mensuales. OCTAVA: La sociedad 
llevará los libros y contabilidad necesaria en 
forma legal. El día treinta y uno de Diciembre 
de cada año se practicará un balance gene
ral de los negocios. NOVENA: Las utilidades 
que resulten en cada balance anual, después- 
de separar el- 5% para reserva legal, se distri-. 
huirán entre los socios en la siguiente pro
porción: setenta y cinco por ciento para el so- 

’ ció Amado Esper y treinta y cinco por ciento 
para el socio Juan Bautista Esper. Si hubiera , 
pérdidas, éstas serán soportadas por los so- 

t cios .en la misma proporción.-DECIMA: Sin per
juicio de qüe cada socio deberá prestar toda 
su cooperación y conocimiento para el mejor 
desenvolvimiento de las operaciones sociales, 
se conviene que . el socio Juan Bautista’Esper, 
deberá prestar sus servicios personales a la 
sociedad en forma permanente, sin que por ello 
deba abonársele retribuciones extraordinaria, i 
independiente de las utilidades que le corres- ‘ 
ponda por Balance anual. El señor Amado" ’ 
Esper podrá dedicar parte de su tiempo a otras 
actividades sin descuidar' por'ello las de la 
sociedad. Entre las obligaciones del socio Juan 
Bautista Esper, se incluye la de hacer llevar 
y vijilar la. contabilidad^ de la sociedad. UNDE
CIMA: En cualquier fecha, que se produzca 
la disolución de la sociedad, dentro de los pla
zos establecidos en éste contrato, se procederá 
a la liquidación del ■ capital en bienes, efec
tivo y cuanto pertenezca a la sociedad, entre
gándose a cada socio la parte que le corres
pondiera, debiendo en tal- caso venderse los 
efectos de común qcüerdo entre los socios para 
que la liquidación, y distribución sea practicada 
en dinero efectivo. En caso de fallecimiento de 
cualquiera de los socios durante la vigencia 
de éste contrato y las prorrogas si las hubiere, 
el socio fallecido será representado por una 
sola persona y se procederá a la liquidación 
en la forma que de común acuerdo convengan 
las partes, contemplando los intereses de la 
sociedad. DUODECIMA: Cualquier cuestión o 
divergencia que se suscitare entre -los con
tratantes, relacionada con el presente contrato, 
será dirimida por 'árbitros, nombrados uno por 
cada, parte, .debiendo los árbitros antes de lle
nar su cometido, designar un tercero para el ca
so de discordia, cuyo fallo será inapelable. 
DECÍMATERCERA: En todo cuanto no hubiere 
sido previsto en el presente contrato, se apli
carán las disposiciones de la Ley número on
ce mil seiscientos cuarenta y cinco a la que 
los contratantes se someten sin limitación ■ al
guna.

. En Tartagal, departamento de Órán, provincia 
de Salta, a seis días‘del mes de Marzo de mil 
novecientos cuarenta y ocho, firman las partes 
dé conformidad en tres ejemplares de un mis
mo tenor y un solo efecto. El original para la 
la sociedad y una copia para cada socio.

JUAN BAUTISTA ESPER — AMADO ESPER' 
Importe $ 104.—. e|17 al 23|3|48

o

Del remanente entre los valores activos y pa
sivos, o sea la suma de Ciento cincuenta y 
ocho mil novecientos cincuenta y cuatro pesos 
con noventa y ocho centavos, corresponden, 
Cien mil pesos al aporte del señor Amado 
Esper al capital" social, y lo que sobrepasa 
los cien mil pesos, es decir la suma- de Cin
cuenta y -ocho mil novecientos cincuenta y 
cuatro pesos con noventa^ y ocho centavos, 

. queda Como crédito a favor del- señor Amado 
Esper. con cargo a la sociedad, obligándose 
ésta a cancelarlo’en el transcurso del corrien
te ejercicio, comercial que vence el día trein-

VENTA DE NEGOCIOS
N’ 3558 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO ' .

A los efectos- que hubiere lugar se hace que 
de conformidad cón lo dispuesto, por el art. 
2 de la Ley Nacional N.o 11.867 se tramita an
te esta Escribanía a cargo del suscripto la ven
ta de la usina de energía eléctrica instalada ■ 
en el pueblo de El Galpón, Departamento de 
Metán, que' realizará de conformidad con lo 
autorizado por el señor Juez de Primera Ins
tancia y 3.a. Nominación en lo Givil de la - 
Provincia doctor Alberto Austerlitz, -doña Asun
ción Suárez de Maggipinto. por si y por- sus hb, 
jos menores de -edad Nelly y Navor Donato, 
Maggipinto a favor de don Emilio. Mulqui. Las; 
oposiciones deben ser presentadas • en el tér
mino, de Ley'que veij.ee el día primero de .abril-. 
a! Escribano autorizado en su oficina sita- en 
la cal e Mitre. N.o 319 de esta Ciudad.

FRANCISCO CABRERA 
s -Escribano Nacional •
Importe $ 12.—. ; e|18 aí -24|3|48

N! 3553 — TRANSFERENCIA DE CASAS DE 
COMERCIO — Se hace saber que por resolu
ción unánime de los socios componentes de la 
sociedad "Manuel Jorge Portocala y Compañía" 
de Responsabilidad Limitada, se disuelve la 
misiva mediante el transpaso de su activo y. 
pasivo a ■ la sociedad de Responsabilidad Li
mitada, "Portocala y Compañía" a constituirse 
con asiento, igual que la anterior, en la calle 
Alvarado N.o 43, don Juan Morales transfiere 
Id panadería ”La Familiar", ubicada en la calle 
Alvarado N.o 601, con su activo y pasivo a la 
referida sociedad a formarse y de los cuales 
ésta se hará cargo. Los contratos respectivos 
se formalizarán ante el infrascripto escribano 
en cuya'escribanía, Florida'•N.o 145, las partes 
constituyen domicilio. A los efectos legales.— 
JOSE ARGENTINO HERRERA/' Teléfono 2617.

Importe $ 12.—. e|17 al 23|3|48

LICITACIONES PUBLICAS
N’ 3555 — LICITACION PUBLICA

MINISTERIO DE ECONOMIA FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS

DEPOSITO Y SUMINISTROS — ‘De conformi
dad a lo dispuesto por decreto "N.o 8724|48, llá
mase a licitación pública para el día 30 de 
marzo en curso á horas 11, para la provisión 
de 48 a 55 uniformes con destino al personal 
de Servicio de Ico Administración 
estando sujeta la misma en un todo 
posiciones contenidas en la Ley de 
dad de la Provincial

Provincial, 
a las dis- 
Contabili-

puede, re-El pliego de bases y Condiciones, 
tirarse de -la Oficina de Depósito y Suministros 
del Ministerio de Economía, Finanzas y Obars 
Públicas, calle Buenos Aires N.o 177, debiendo 
presentar las-propuestas en la mencionada Ofi
cina en sobres cerrados y lacrados, los que 
serán abiertos por el señor 
bierno,-' en presencia de los interesados, en el 
día y hora arriba indicados.

Salta, marzo 15 de 1948.
HUGO ECKHARDT

Jefe de Depósito Ministerio de E. F. y O. P.

Importe $ 15.20 - - e]18 al 30|3]48

Escribano de .Go-

veij.ee
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N? 3548 -ó. MINISTERIO' DE ECONOMIA, FINAN
ZAS Y OBRAS- PUBÜCAS.’ ' ' "

DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA Y 
GANADERIA .

• LICITACIÓN; P.UBLICA- PARA: LA EXTRAC-
■ CIONí DE:MADÉRAS:EXISTENTES-EN EL.LOTE 

FISCAL-N.o 2 FRACCION N.o 4 DEL DEPARTA-
• '  ' MENTO DE-ORAN*

De- acuerdo.- a-.lo dispuesto por decreto N.o 
8309 de fecha 1.4 'de,, febrero del año en curso, 
(Expíe. '-N.o 20532|46) ■ llámase a .licitación pú- 

’ ' bliCa para -lá -venta de las maderas ya corta- 
- das existentes en lá -fracción N.o 4 del lote 

fiscal JT-o-'Z.del-Departamento de Orán, debi'en- 
. do. ajustarse esta licitación’, a las disposiciones
• contenidas en. la Ley de Contabilidad, .en' el 
título' "Licitaciones, • Enajenaciones, Contratos".

Las condiciones para intervenir en esta lici-- 
tación son las siguientes:

. 1) Extraer la madera en el término de un año
' a partir de la fecha en que se otorgue la 
concesión. »

.2) La” extracción se reducirá a retiro de rolli- 
■ zds y vigas- que se encuentren debidamen-

■ ■ te numerados, marcados y medidos en
1 dicho lote y cuyo detalle puede soli

citarse en la Dirección General de Agri
cultura y Ganadería.

■ 3) ,A1- término del plazo establecido el con-
- cesionario perderá el derecho sobre las pie- - 

zas que haya dejado de extraer del lote., 
. j) Rara intervenir en. la presente licitación de- i 

berá efectuarse depósito previo dé garan- 
’. tía’de. TRES MIL PESOS MONEDA NACIO- 

’ - NAL (® 3.00Ó..-
en caso, de no ser adjudicada la 
tación. ,

■ ’ .5) El concesionario .-abonará el importe total 
que resultare dentro' de los- TREINTA 
días de adjudicada." la licitación y antes 
de proceder a la. extracción de la madera., 

6) La apertura de los sobres con las propues
tas se hará -el -31 de Marzo de 1948, a 
horas 11, en la Dirección General de Agri
cultura y , Ganadería, sita en la calle Zu- 
yiría 566 -de esta-Ciudad.

Jng...Agro.. SALVADOR ROSA
Director General

*%) el que será devuelto 
líci-

(30)

JOSE CIERI _
'Secréfafiá General ‘y 

. Habilitado" Pagador 
Importe-:-® -51.— e|15 al 31|3|48

, N? 3512 — MINISTERIO DÉ ECONOMIA FINAN
ZAS Y OBRAS PUBLICAS,.

’ DIRECCIÓN -GENERAL DE ARQUITECTURA.'Y' 
URBANISMO. . ’

' LICITACION-PUBLICA.vN.o 3|48. ;
: . Llámase a Licitación Pública para el día 31
■ de Marzo de 1948, á horas '10,-para la Adjudi

cación de las siguientes obras: ' . -
"ESTACION SANITARIA. TIPO A” Éñ la lo

calidad- de Cerrillos, Capital del Departamento 
del mismo nombre, cuyo Presupuesto Oficial 
asciende a la suma de ® 170.568.42, autorizado 
por decreto N.o 8339|48' del Ministerio de-Eco
nomía.

ESCUELA ENOLOGICA. DOCTOR JULIO -COR. 
NEJO. EN CAFAYATE". Ubicada en la localidad 
de Cafayate,. Departamento del mismo nombre,

- cuyo Presupuesto Oficial asciende a. la .sumía 
de- $ 221.181:75; autorizado- por. 'decreto N.o 
8446|48, del Ministerio de Economía.

"REFECCION DEL LOCAL QUE OCUPA- LA 
COMISARIA DE CAFAYATE", de dicha locali
dad, cuyo “ Presupuesto Oficial asciende - a -la 
suma dé $ 10.519,. 67, autorizado por. decreto 
N.o _8213|48, del Ministerio ■ de Economía.

Los Pliegos de Bases y Condiciones Gene
rales, podrán adquirirse en el Banco Provincial 
de Salta, -previo pago de la suma de $ 40.— 
(CUARENTA. PESOS M|N), por- cada una de 
las dos primeras obras 3 5 — (CINCO PESOS 

¡ MlN),. por la tercera. ' '
j Las. propuestas se consignarán a la . Dirección
■ Genera! de -Arquitectura, y- Urbanismo (Sección.
Licitaciones y ..Adjudicaciones), sito en Zuviría 
536, en sobre cerrado y lacrado, con la leyen
da de referencia, en un todo de acuerdo a la 

• Ley de .Contabilidad vigente, los que serán 
abiertos el díá 31 de'Marzo de 1948, a horas 
10, en presencia -del señor Escribano de Go- 

'bierno y los. interesados que concurrieren al 
acto.

Salta, Febrero 28. de 1948.
SERGIO ARIAS , ’ ” .

Secretario Gral. de Arqui
tectura y Urbanismo.

Ing.WALTER E. LERARIO 
Director Gral. de" Arquitec

tura y Urbanismo.

e|4 al 31|3|48.

Ñ- 3479 — MINISTERIO DE ECONOMIA, H;
NANZAS) Y OBRAS ! PUBLICAS' •• \

. ADMINISTRACION*  VIALIDAD DE,SALTA
.;....... LICITACION PUBLICA' N.o. 1’.

' Llámase a licitación pública para la-ejecu
ción de las obras básicas, de' arte y .enripiado . 
de’ camino de Rosario de.ía Frontera, a Las ’ 
Mojarras, — Tramo; Rosario de la-Frontera—Fe- 

’deración. Obra de'.Coparticipación Fedérá’, pre
supuesto. 191-. 313.97 m/„. - " .

Las- propuestas, pliegos de Condiciones,- etc. . 
pueden ser solicitadas en la'Secretaría de dá -. 
Administración, calle Mitre 550. en donde- se
rán abiertas el día 18 de marzo de 1948, á las 
10 horas. . ‘ • . " . •

' EL

LUIS F. ARIAS Secretario

Vialidad de

.Importe ¡5 30.20.

Importe í> 66".

CONSEJO

General de

Salta. , . - .

- e|23]2 al 18|3¡48

• a’los suscriptores ’

. Se recuerda • que las suscripciones a! BO. ¡ 
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas en 
e! mes- de su 'Vencimiento.

; A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos Si- 
be ser- controlada por los interesados a 
íin de salvar en -tiempo oportuno cualquier 
error en que ss. hubiere incurrido.

• A LAS MUNICIPALIDADES

. Dn acuerdo al Decreto N? 3649’del -11|7|44 
es obligatoria., la. publicación, en este Bo
letín d^ los balances trimestrales, los que 
gozarán de la bonificación establecida por: 
el Decreto N? 11.192 del _ 16 de' Abril de 
1946. ..

EL DIRECTOR

Talleres • Gráficos x 
CARCEL PENITENCIARIA’.: 

.SALT'A-
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